
CAPÍTULOS

u

III

IV

v

RtrPiJBtTCA D]E]L EC1UADOR

Acta 469

22 AGOSTO DE 2017

SUMARIO:

TEMA

VERIFTCACION DEL QUORUM.

rNsrAlAcróu DE LA spstów.

LEcr{tRA DE LA coNvocAToRIA Y oR.DEN DEL pÍ¿.

HIMNo NAcIoNAL DE r,e nppúBLIcA DEL EcuADoR.

INFoRME DE LA comtslóu ESPEcIALIZADA
PERMANENTE DE SOBERANÍA, INTEGRACTóN,
RELACIONES INTERNACIONALES Y SEGURIDAD
TNTEGRAL, REspEcro DEL pEDIDo DE APRog¡clÓN
DEL ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE LA
nppúglrce DEL EcuADoR Y LA rulvu¡crÓn
cHARLEs DARwIN pARA LAs IsLAs calÁp¡,cos
pARA EL FUNcIoNAMIENTo DE UNA psrectÓw
ctprtÍrrcA EN EL ARcnrprÉr,eco DE celÁpecos.

susPENsrór pp le spstón.

ANEXOS

VI



REPUBLICA DEL ECUADOR

rSfoo,ú-fu -46*;,o*f
Acta 469

iNotcn:

cnpÍtur,os TEIvIA PÁctw¡s

I Verificacién dei quorum.

II Instalación de la sesión. .r..r¡'---r I

In Lectura de la Convocatoria y Orden del Día. -- 1

Solicitudes cie cambio del Orden del Día:

Proyecto de Resciución para solicitar la
comparecencia al Fleno de ja Asamblea Nacional
del Ministro de Hiclrocarburos, a fin de que
informe sobre ia cifra total invertida en la
repotenciación de la RefinerÍa Estatal de
Esmeraidas, los graves problemas qu-e

actualmente presenta y las soluciones concretas
inmediatas que se requieren para reiniciar su
normal funcionamiento.-- 2

. :.
Intervenciones de los asarnbleístas:

Cailejas Barona Feruando 3,7

I\{uñoz López Pabel 5

Albornoz Vintimilla Esteban --------- 6

Votación de la moción de cambio del Orden del
Día. (Negada).-----

Provecto de Resolución de condena a los actos de
violencia y terrorisrno ocurridos en España.-

Intervencién del asambleísta:



IV

REPUBTICA DEL ECUADOR

--tu rolfuu *., l tán*,o ol
Acta 469

Melo Garzón Esteban- 9

Votación de la moción de cambio del Orden del
Día. (Aprobada).-- 10

Proyecto de Resolución, por el cu.al se recltaza la
presencia de buques de bandera extranjera y las
actividades de pesca que estos realizan er\ zoruas
vedadas por la legislación nacional e

internacionai. (Retira su solicitud)------- 11

Proyecto de Resolución para designar una
Comisión Multipartidista integrada por
representantes, nombrados por las diferentes
bancadas legislativas, para que analicen ei
informe presentado el 24 de Mayo de 2O17, por el
Presidente de La República del Ecuador,
economista Rafael Correa Delgado.- 11

Intervención del asambleísta:

Rohón Hervas César---- 12

Ei señor Pre3idente suspende la sesión'--- 14

El señor Presidente reinstala la sesión'-------*---- 15

Votación cle la moción de cambio del Orden del
Día. (Negada).----- 15

Himno Naeional de la R.epública del Ecuador-- 15

Informe de la Comisién Especializada
Permanente de Soberanía, Integraeión,
Rel'aciones Intetnacionales y Seguridad
Integral, respecto del pedido de Aprobación del
Acuerdo entre el Gobierno de la República del
Ecuador y la Fundación eharles Dannrin para
las Islas Galápagos para el Funcionamiento de

v



NR.PP:ÚBLT CA DEL ECUAD,OR

Acta

16

43

',9{n*,1{*u'l|tá,a¿b'r¿al

469

una Estación Científica en el Archipiélago de
Galápagos (Lectura del informe de la
Comisiónl. ----------

Asume la dirección de la sesión la asarnbleísta
Viviana Bonilla Salcedo, Primera Vicepresidenta
de la Asamblea Nacional.

Intervenciones de los asambleístas:

Gavilánez Camacho Fafo ----- 50

Transcripción del audio de un video proyectado.-

Flor Gil Brend.a
Paredes Torres Washington ------

Reasume la dirección de la sesión el asambleísta
José Serrano Saigado, Presidente de la Asamblea
Nacional.

Soliz Carrión Doris ----------
Vera Flores Wendy

Votación de ia moción de aprobaciói: del
ACUefdO. - - -'- - - - - : - - - - - - i - - - i- - i -'- - - - - - - - -

Suspensión de la sesión

50

54
57, 66

59

6T

63

67

68VI



1.

2.

REPUBLICA DEL ECUADOR

.-Z{,yrr*,tfu

Acta 469

á.T\IEXOSI

Convocatoria y Orden del Día.

Informe de la Comisión EspecializadaPermanente de Soberanía,
Integración, Relaciones Internacionales y Seguridad Integral
respecto del pedido de aprobación del Acuerdo entre la
República del Ecuador y la Fundación Charles Darwin para las
Islas Galápagos pafa el Funcionamiento de una Estación
Científica en el Archipiélago de Galápagos.

2,1. Oficio nfrmero T.732O-SGJ-17-O3O9, de O6 de junio de
2OL7, suscrito por el licenciado Lenin Moreno Garcés,
Presidente constitucional de la República del Ecuador,
rernitiendo el Acuerdo para su trámite constitucional.

2.2. Oficio número O53-CEPSIRISI-S-AN-2O17 de 19 de julio
de 2017, suscrito por la asambleísta Doris soliz carrión,
Fresidenta de la Comisión Especializada Permanente
de soberanía, Integración, Relaciones Internacionales y
seguridad Integral, remitiendo inforrne de la comisión.

Resumen Ejecutivo de tra sesión del Pleno de la Asamblea
Nacional

Voto electrónico.

Listado de asambleístas asistentes a la sesión del Pteno de la
Asamblea Nacional.

3.

4.

5.



REPÚBLICA DEL ECLTADOR
tflL/ {,-/ l'üa,ba.r¡d/.í,

Acta 469

En |a Sala de Sesiones de la Asambiea Nacional, ubicada en la

ciudad de Qr-lito, Distrito Metropolitano, a las once h.oras cuarenta y siete

minutos del día veintidós de agosto del año dos mil diecisiete, se instala

1.a, sesión cie la Asamblea Nacional, dirigida por sr"l Presidente,

asambleísta ..losé Sert ano Salgado.-

En la Secretaría actúa la doctora Libia Rivas Ordóiez, Secretaria General

de 1a Asamblea Nacional.

EL SEñOR PRESIDENTE. Señora Secretaria sírvase verificar el quorum

para la instalación de la sesión cuatrocientos sesenta y nueve.---

I
..:

LA SEÑORA SBCRETARIA. Señoras y señores asambleístas, por favor,

síi-va.nse rbsistrar su asistenóia en Sus curules electrónicas. De existir

alguna ncvedad, por favcr, informar a esta Secretaría. Gracias. Ciento

'treinta i cuatro asambleístas presentes en la sala, señor Presidente. Sí

tenemos quorum.-

II

EL SEÑOR PRESIDENTE. Instalo la sesiÓn. Continúe, señora

Secretari a. - - - - - - - - -- -- - - - : - - - -

UT

LA. SEÑORA SECRETARIA. Con su autorizacién, señor Presidente,
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procedo a dar lectura a la Con

EL SEÑOR PRESIDENTE. PTOCCdA.-

LA SEÑORA SECRET,.q.RIA. "Por disposición, del señor doctor José

Seri'anc Salgacio, Presidente de la Asamblea Nacional, y de coniormidad

con el artículo 12, nurneral 3 de la Ley Orgá.1-rica de la Función Legisiativa,

se convoca a las y ios asarnbleistas, a la sesión númera 469 Cel Pieno de

ia Asambiea, Nacional a reaiizarse el d,ía martes 22 de agosto t7e 2A'l7, a

las I Lh45 en la sede de la Fnnción Legislativa, ubicada en la Avenida- 6

de Diciembre y Piecfrahita en el cantén Qui.to, provincia. de Pichincha, con

el cbjeto Ce tratar el sigu.iente Orden d.el Día: 1. Hirnno ++acional Ha-
Repúbiica del Ecuador. 2, Inforrne de la Comisión trspecializada

permanente cie Soberanía, Integración, Reiaciones Internacionales y

Seguridad Integral, respecto del pedido de aprobación del Acuerdo entre

el G<-rbierno de la Republica del Ecuador y la Fundación Charles Darwin

para las Islas Galápagos, para el funcionamiento de u,na Estación

cientÍfica en el Archipiélago de Galápagos; y. 3. Proyecto de Resolución

que condena la pesca ilegal de especies vulnerables y protegidas en la

,i'orru- econórnica exclusiva de la Republica del Ecuador"- Hasta ahí el

texto, seño¡ Presidente. Me perririto'inforrnarl.e que tenemos soU'cini:cies

a--------d'e.ce^rnbiode1Crderrd'b1Dia.-,-:]---------------_------'.-------_--
j 

-. . : ..

'::-
EL SEñOR PRtrSIDENTE. Dé lectr-l.ra, señora Secretaria.---------

:.

or Presidente, con suLA SEÑORA SECRETARIA. La primera, señr

autóriracion: "(Jficio numero 028-FCAN-2017. Quito 2I d'e agosto 2017.

Doctor .José Serrano, Presidente de la Asamblea Nacionai del Ecuador.

En srr Despacho: Presento a usted un atento saludo y arnparado en ei
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artícuio i29 de la Ley Orgán.ica de la Función Legislatir,:a, solicito se
-:

cambie el Orden dei Día de la sesién número 469 del Pleno de la

Asamblea Nacional arealizarse el día rnartes 22 de a.gosto de 2017, a las
.. 1

11h45 a firt de incluir el siguiente punto: Proyecto de Resoiución para

soiicitar la cornparecencia al Pleno de la Asamblea Nacional del Ministro

de Hidrocarburos, a fin de que inforrne sobre la cifra total invertida en la

repotenciación de la Refinería Estatal de Esmeraldas, los graves

problemas que actualmente presenta y las soluciones concretas

inmediatas que se requieren para reiniciar su normal funcionamiento.

Adjunto ei Proyecto de Resolución con las firmas de respaldo

correspondient.es. Por su gentil atención, anticipo a usted mi

a,gradecir-niento y reitei'o mi distinguida consideración y estima..

Atentamente, arquitecto Fernando Caileja-s Barona, Asambieísta por la

Provincis. de T'ungu.rahua". Hasta ahí ei texto scñor Presidente'-----------

EL SEñOR PR.bSIIJEI\TE. Señor asambleista Fernando Callejas, tiene la

pa1abra.Siestangerrtiltres.mirrutos,porfavor.-----------

EL ASAMBLEÍSTA CALLEJAS BARONA FERNANDO. MUChíSiMAS

gracias, señor Presidente. Como siempre un saludo cordial a usted y a

todos los señores asambleístas en esta sala. Debo iniciar mi intervención

celebrando ciertos hechos que se han dado en los últimos días en nuestro

país. Cómo no vamos a celebrar que el señor Presidente de la República,

salga frontalmente y nos indique que esto de la década ganada casi es

uira quimera y que ia de',;da r1e veintiocho'mil millones de dólares qr-le

tanto nos habían dicho es una falaciay lo qr-le realáenLe.lebe el Ecuadnr

son cincuenta 1r ocho mil millones d.e dóiares. Cómo no va.?nos a celebnar

que el señor Fresiden'i-e, ponga en el Ministerio de Energía a una pefsona

capaz, a un tecnico y haya sacaelo 'de ese Ministerio, 'a esa banda de
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delincuentes que han asaltado el Ecuador. Cómo no vamos a celebrar

que el señor Ministro <ie Energía, de manera valiente salga y nos diga que

esa.repotenciación de la Refinería de Esmeraldas, en la que se gastó dos

mil d,oscientos miliones d.e dóiares, es un gran fraude y ahí ha habido

áctos d'e corrupción rnonr-imentales y eiso'no sirve'para nada-..Pero iguai

qu.e tenemos que ceiebrar todos estos hechos, debemos iamentar que el

propio Ministro de Ene.rgía salga y nos diga que no solo en la Refinería cie

Esmeraidas hay estos problemas, que en cinco proyectos emblemáticos

en los qr.re se han gastado más de cinco mil millones de dólares, por favor,

asambieístas, cinco mil millones de dólares en el Proyecto Monteverde-

Chorrillo, en el Proyecto Pascuales-Cuenca, en el Proyecto Bajo Alto, en

la Refinería del Pacífico y en la RefinerÍa de Esmeraldas. En la Refinería

del Pacífico, mil doscientos millones de dólares botados, qLre no sirven

para nacla, 1o único que se ha logrado es afectar gravemente el medio

ambiente...---------

EL. SEÑOR PRESIDENTE. Un minuto, señor Asa.mbleísta.-------

EL SEÑOR. ASAMBLEÍSTA CALLEJAS BARONA FERNAI\DO. ESTAS SON

la-s cosas que tene-ot" q.r" saber, señor Presidente, y por eso, pido

bometlidamente a los asambleÍstas, especialmente a los asambleístas del

Bloque de Alianza FAIS, permitan que el señor Ministro de Energía venga

a este Plerjo e inforrne a todos nosotros e informe al Ecuador, el desastre

cometid.o 
'en los ultimos diez años, con gravísimo perjuicio para el

Ecuador y sus ciudadanos y sus intereses. Estoy seguro que en la

bancada oficialista existen personas honestas, honorabies, que desean

que la verdad se sepa en el país, y por eso solicitarán que el señor

Ministro esté aquí cuando usted lo disponga señor Presidente, para que

nos infcrrme de estos gravísimos actos de corrupción. Muchísimas
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gracías.--

EL SOwOR pReStOnNTE. Funto de información, soiicitó' el señor

asarnbleísta Pabei Muñoz.--
:

EL, ASAMBLEÍSTA MUÑOZ LOPEZ PABEL. GTacias, PTesidente,

legisladores. I\'Iuy buenos días con todos y con todas. Un punto de

información fundamental, Presidente. Primero, recordarles a los

asambleístas, en este caso al asambleísta Callejas, que ios legisladores

que querenos operar con la Ley en la mano, hacemos con la Ley y nr>

simple;rnente con las opiniones; así que quiero reccrdarle el artículo

ciento',,eintitrés, el a"rtículo cieqto veinticuatro del Có,1igc; ()rgánico de

Planificación;v Finanzas Públicas, que determina lo que es deuda y lo que

no'es deuda. Ilor ejemplo, ios contingentes no son deucia; por ejemplo,

las crperaciones de corto plazo no son deuda. Está claramente establecido

y esa Le3,, no la opinién cie iiinguno de nosotro's, sino la Ley, establece

quJ quien ciebe reglameirtar esos artículos es la Función Ejecut-iva, en el

Reglamento pertinente. Y. quiero recordarle entonces el artículo ciento

treinta y cinco del Reglamento a ese Código, que establece cómo se

registra la deuda pública. Para información del Asambleísta, información

del resto de asambleístas y pedirle por favor que deje que la Cornisión

trate, con la responsabilidad que está haciendo, la Proforma

Presupueitaria, ya podremos debatir en este misrno Pleno, los elementos
..

Ce esa Profcrma. Por ejemplo, una economía que sigue siendo ftraycr a

ios cien mil millt:ires de dóiares, por'e.jemplo, una ecor.omia que sigue

creciendo cerca del uno por ciento, cero seterrta y unó por ciento del PIB

pan2- ser exactos, por ejemplo; una economía que todavía tiene y presenta

un <iéficrt menoi al año anterior lo cu-al es obvio, cuando uno termina por

ejemplc üna oijra como Coca Codo Sinclair, va a bajar el déficit, ciecirle
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tener aquí en el Pleno, ojalá Presidente,

el próximo día martes pueda ser así,

votar el día viernes. Y fin-qlmertte,....----

EL SEÑOR FRESIDENTE. Sotraniente el punto de orden, si es tarr -
gentil,---- -----------

EL ASAMtsLEÍSTA MUÑOZ LÓPEZ PABEL. ... Ei últinro relAciON.AdO A

este, eS que lo que ha presentado entonces, las autoridades como io

ha-n dicho aquí, es que la deuda pública es rnenor de treinta por

ciento del producto interno bruto. Y finalmente, asambleísta Callejas, si

no se han enterado todos, ayer comparec-ió el Ministro de Hidrocarburos

a la Comisión de Desarrollo Económico, tal vez, ese punto de información

es ímportanté' que lo tengan el resto de asambleístas. Gracias,

Prcsidelrte. --- ---- -- ---- -------
:

EL SEñOR PRESIDENTE. Ha solicitado un punto de infori'naciÓn el señor

asar,lbieísta. Est-eban Aiborf'roz." Permítarne por far¡or" pida la paiabfa,
. i. . rpician purrto de información, por supuesto. señor Asambleísta, por

supuesi:o, pida.mos. solicite.

EL ASAMBLEÍSTA ALT3ORNC)Z VINTIMILLA ESTEBAN. MUChAS gTACiAS.

señor Presidente. Un saludo a los asambleistas asistentes. Sí, quería,

informarle ic que el asambieísta Pabel Muñoz ya lo clijo. Se le convocó

para que cornparezca el Ministro de Hidrocarburos, ese es el nombre

correcto del Ministerio, pará que explique la situación de la Refinería de

Esmeralclas. Ayer participaron todos los Miembros d,e ia Comisión, d.onde

Cot-rfo üSteCes conocen, existen varias bancadas qr:e están rcpl'esentaclas,

hul-.¡o una, extensa- exposición del Ministro de Hiclrocarbl.lros¡ cotrrc)

que ese tratamiento 1o vamos a

usted mismo 1o considere, que

nosotros ia Comisión 1o vamos a
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también existierc-rn una serie de preguntas relacionadas con el estado en

que se encuentra la,Refinería de Esmeraldas. Asimismo, informarles que

deciclimos en 1a Comisión, en el Pleno de la Comisión, QUe el día-de

m¿ñana, y .todos los asambleístas están. invitados para visitar las

instalaciones: de Ia Refinería de Esméraidas. Nosotros, habíamos

considerado que previo a la visita a Ia Refinería de Esmeraidas, era

importante conocer los detalles que en forma extensa presentó ayer el

señor Ministro de Hidrocarburos con el Gerente General de Petroecuador.

Hagamos las cosas serias, no podemos politizar un tema técnico, todos

es+"án invitacicls pararnariana asistir a las instalaciones de la Refinería de

Esrnera1das.Muchasgracias,señorPresidente'---------

EL SEñOR PRESIDENTE. Solicitó una réplica el señor asambleísta

Cailejas. Tiene tres minutos si es tan gentil.-

EL -ASAMBLEÍSTA CALLEJAS BARONA FERNANDO. MUChíSiMAS

gracias, señor Presidente. Discúipeme no funcionaba el sistema

electrónico, por eso me paré y le pedí comedidamente que me dé el

derechro a la réplica. Me referiré brevemente al señor Pabel Muñoz. Tengo

entendido que el señor Pabel Muñoz distinguido asambleísta Ce Aiianza

p¿iS, no quiere q-'te se conazcaio que se debe conocer respecto a la deucia

eiterna, porq'Je el señor Pat¡el Muñoz fue miernbro de la Comision- de

Deuda, y noi errcieudaron úás allá de 1o qu-e determina la propia Ley de

1a ltepulrtrica, eL 
",ru.r.rrtu. 

poi ciento del PIB, nos han endeudado en.

alrededr:r clel sesenta por ciento. Y aquí se han inventado que hay la

d.euia consoii<1ad.a, la d-eud.a agregada, y yo quiero saber y ios

ecuaioriancs queremos saber la deuda total. Por eso el señor contralor

Celi, quiere venir acá, perdón quiere auditar 1a deuda y enseguida se

i r¡ dicen rirre va lancionar al señor Céli.ponen rrerviosos y dicen Que van a juzgar y a {
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Dejen que haga su trabajo por favor, cuál es el probiema. Y al distinguido

asambleísta Aibornoz, yo sé que'el señor Ministro ha veniclo a las
-

Comisi.ones, ahora que venia a ia Asamblea tuve ei gusto de toparme en

ias gracla-s ccn el señor, le saludé, le dije qug iba a presentar este Orden

dcl Día, y el señcr Ministro rne dijo, ojalá me den esa oportunidad, para

en el Pleno, a todos los ecr-ratorianos informar 1o que tenemos que

informar. b{uchísimas gracias, señor Presidente, gracias asarnbleísta

Albornoz, gracias asambleísta Muñoz.---------

EL SEñOR PRESIDENTE. Tome votación del cambio de1 Orden del Día,

Secretaria.---------

LA SEÑORA SECRETARIA. Enseguida, señor Presidente. Señoras y

señores asambleístas por favor, sírvanse registrarse en sus curules

electrónicas. De existir alguna novedad por fávor inforrnai a esta

Secretáría. Gra.:iás. Ciento treinta y cuar-ro asarnbleistas presentes en la

sala,'ser'ior Piesiciente. Se pone en consideración del Pleno de la Asamblea

Nacicnal, la moción de cambio del Orden del Día, presentada por el

asambieista Fernando Callejas. Señofas y señores asarnbleístas, por

favor consignen su voto. Señor operador presente los resultados. Sesenta

y tres votos afirmativos, setenta y un votos negativos, cero blancos, cero

abstenciones. No ha sido aprobada la moción de cambio del Orden del

Día. señor Presidente. --------

EI" SEÑOR PRESIDENTE. Siguiente, petición de cambio del Orden del

Día, s1ñora Secretaria. ------

LA SEñORA SECRETARIA. Con su autorrzaciot\, señor Presidente:

"distrito Meticpolitancj de Quito, 18 de agosto del' 2A17, Oficio 18O-AM-
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AN-2017. Dclctor José Serrano, Presidente de la Asamblea Nacional.

Presente. De mis consideraciones: A través del presente y de conformidad

con 1o establecido en el artícul o I29 de la Ley Orgánica Ce la Función

Legislativa, me permito solicitar a usted se sirva incluir como punto del

Orden rlel Día, de la sesión 468 del Pleno de la Asamblea Nacional, a

realiza,rse el dia. rnartes 22 de agosto del 2017, eI siguiente Proyecto de

Resoiución de condeila a los actos de violencia y terrorisrno ocurridos en

Espana. For su atención al presente hago propicia la ocasión para

reiterarle mis agradecimientos y expresar mis sentimientos de

consideración y esrima. Con posterioridad el mismo asambleísta hace un

alca-nce t' precisa que se refiere por un lapsus calami, a la sesión 469.

Suscribe ei asarnbleísta, Estgban Meio". Hasta ahí el 'uexto, señor

Presidente.---------

EL SEñOR PRESIDENTE. Tiene la palabra, el señor asambleista Esteban

Ii{elo.-----

EL ASAh4tsLEiSTA MFjLO GARZÓN ESTEBAN. Múchísimas gracias, señor

Presidente. Ccmpañeroó, .or"po-n.raS asambleístas,: e¡:uatorianos y

ecriatoi'ianas. El pasado diecisiete. de agostc clel presente ano, en la

ciudad de Barcelcna, concretaménte en Las Rarnblas, se cometió un acto

d.e itarbaríe, un acto de terrorismo, en el cual desgraciadameir-te

failecierón trece-personas y se provocaron cien heridos. Pr-rsteriormente,
'1-

ar srgulenre o-ia, en una localidad cercana a Barcelona en Cambrils, se

produjo un tirotéo, donde también hubo heridoS y hubo un fallecido,

Como Asambleísta por los migrantes, como ser humano, corno persona'

soiicito se apruebe este cambio del Orden del Día, porque es necesario

que la Asamblea Nacional, a través de sus representantes, los

asambleístas, que el ptreblo ecuatoriano exprese su solidaridad, y
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cr:ndene esios áct-os de terrorismo que afec*-an ábsoiutamente a todos.

Las Ranblas es un símbolo de diversiclad y también de intercultu.ralidad,

en España, en Barcelona, esta calle es sírnbolo del trabajo conjurnto que

hacernos la hiimanidad. Por ello compañeros, compañeras asambieístas,

ies soliciia eI cambio del Orden del Día para que podanos nosotros

mostrar nuestra soliclaridad. Mr-rchísimas gracias, señor Presidente.-----

EL SEÑOR PRESIDENTE. Tome votación, señora Secretari o'.----:---------

i-A SFÑOI?A SECRETARIA. Ensegrrida, seircr Presidente. Señoras y

señcras asarnbleíStas, por favOr, sílvanse registrarse en sus curUles

eiectrórricas. De exisiir alguna novedad por favor informar a esta

EL SEI{OR PRESIDEI{TE. importante informar a los 'señores

asarnbieístas, que ei día de- mafia-na, ñe inenos de veinticincÓ

asainbleísias, que se han irrscrito ya en ia Comisión de Desarrollo

Eccnónr.ico,' harán una inspección a la Refinería de Esmeraldas. Es

importante que todos ustedes eStén en conocimiento de eso. y; obviamente

las cosas se tomen tamkrién desde esa institucionaiidad, que es la que

estarnr-rs procesando. ---------

LA StrñORA SECRETARIA. Ciento treinta y un asambleístas pre'sentes en

'1u, iui^, señor Presiclente. Se pone en consideración del Pleno de la-

Asarntlea Nacionai, ia moción de cambio del Orden dei Día, presentada

ita Esteban MeLo.-Señores y señoras asambleístas,'por

favor consignen su voto. Señor operador, presente los resultadOs. Ciento

treinta. y :ü{, vótos afirmativos, c.e.fo negativosr cero blan¡osl ".:o
aijstenciones. Ha sid.o aproba,lo por unanimiclai- el Proyecto piesentado

'...
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por ei'asambleísta Esteban Melo para que se modifique el cambio del

Orden dei Día, señor Presidente.---------
:-

EL SEÑOR PRESIDENTE. In'bluya, por fávorr comc cr.tarto punto dei

Orden dél'Día, de esta sesión. Siguiente petición'de cambio'del Orden del

Día,señoraSecretar.ia.------.

i-A SEÑORA SECRETARIA. A continuación, señor Presidente, el

asambleísta César Rohór-. ha presentado dos solicitudes de cambio del

Orderr del Día. La primera tiene relación con un Proyecto de Resolución,

por el cual se rechaza la presencia de buques de bandera extranjera y las

actividades de pesca que estos reaLizan en zonas vedadas por ia

legislación naciona-l e internacional, al iguai que se respalda al Gobierno

Nacional por las accicnes que ha tomado al respecto, entre otros temas

relaciona.dos con esta problemática. El asambleísta ha. ciecidido retirar su

solici,tud de canttiio del Orden tlel Dra, para que sean i.ncorporaCas sus

obseñaciones Centro dei Pro¡écto ,1e ResoluciÓn qué será tfatado

durante esta sesión señor Fresidente.-- --------------------':------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Siguiente solicitud.

LA StrñORA SECRETARIA. La siguiente solicitud del mismc asambleísta,

el ingeniero César Rohón, señala 1o siguiente: "San Francisco de Quito,

Distrito Metropolitano. Agosto 2I de 2OI7. Oficio 0028-ACRH-PSC-MG-

L7, señor doctor .iosé Serrano Salgado. Presidente de la AsambLea

Nacionai. En su despacho. Señor Presidente: Tengo el agrado de dirigirme

a usterl, con la finalidad de solicitarle, se someta a consideración del

Pieno de la Asambiea Nacional, ia modiiicación del Orden del Día

prcrpuest ct pára la sesión 469 d,el clía marte s 22 de agosto 2Al7 , a efecl.o
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de tratar e1 Proyecto de Resolucitin pata designar una Comisión

Multipartidista integrada por .representantes, nombrados por las

diferentes bancadas legislativas, para que analicen el informe presentado

eI 24 de Mayo de 20 17, por ei Presidente de la República del Ecuador,

econorriista Rafael Correa Delgado. La petición se fundamenta en los

artículos 120 de la Constitución de la República, 44 y I29 de La Ley

Orgánica de la Función Legislativa y cuenta con el correspondiente

respaldo lega,l, conforme consta en los documentos que se adjuntan.

Hago propicia ia oportunidad para renovar las expresiones de mi rnás alta

-v ciistinguicia consideración. Atentamente, ingeniero César Rohón,

asarrrbleísia provincia del Guayas. Partido Socialcristiano, Madera de

Guei:rero". Éasta ahí el texto señor Presidente.---------

EL SEñOR PRESIDENTE. Tiene la palabra señor Asambleísta Rohón, tres

minutos si es tan gentil.----

EL, ASAMBLEÍSTA ROHÓN HERVAS CÉSAR. GTACiAS, SCñOT PTCSidCNtC.

Señores legisladores, señores gladiadores: Quiero pedir, quiero solicitar,

señor Presidente por Secretaría, que se dé lectura a1 artículo cuarenta y

cuatro de la Ley Orgánica de la Función Legislativa.------

EL SEñOR pRESIDENTE. Señora Secretari a, d.é iectura al artícuio en

menclon.

LA SEÑORA SECRETARIA. Con su autotización, señor Presidente:

"Artículo 44 d.e la Ley C)rgánica de la Función Legislativa. La Presidenta

o Presi<lente <ie la República, presentará su informe anual de labores

curnpiimiento del Plan Nacional de Desarrollo y los objetivos que el

Gobierno se propone alcanzar durante el siguiente año, ante el Pleno de
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ia Asarnblea en sesién soiemne. El Pieno de la Asarnblea l,tracional,

clesignara ulla'comisión- especialízada pai'a qr-re analice el informe.

presentaCo por la Presidenta o Presidente de la República. Una vez que

canczca ei infOrme de 1a c,¡rnisión, en ttn soio debate, el Pleno de la

Asambiea Nacional .se prcrirtnciará sobre ei informe anual <1e labores,

presentaCo por la Presidenta o Presiderrte de la República". Hasta ahí el

texto, señor Presidente. ---------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Continúe, señor Asambleísta, por favor.-------

EL AsAMBLEÍsrA RoHoN HERVAS cÉsan. Gracias, señor P;iJ;;;.
Todos conocemos, todos los ecuatorianos estamos a1 tanto del informe de

labores presentado por el ex-Presidente de la República. Es deber de esta

Asaml:lea Nacional, como establece la Constitución en ei artículo cientc

veinte rrurneral :iuatro, alrigual 'que ta Ley Orgánica de la FunciÓn

Legislativa, qLle 'está Asambiea Nacionai a través cie una Cornisión
- .' '.. .-. . . :

Legisiativa. cbnforinada por los riistintos representantes de los bloques

legislativos, estudie, analióe e informe a esta Asamblea, si se ha cumplido
.

a no; t-odo ilr que eSe informe a la nación establece. Hay graves

Glscrepancias en el Ecuacior el día de hoy, hay gravisimas discrepancias,

en materia económica, en materia de cumplimiento, en m.ateria de

endeuciamiento, en materia de desarrollo económico. Es deber de esta

Asamblea Nacinnal, ahora, señor Presidente, que una comisión

multipartidista de esta Asamblea Nacional, qüe se tiene que formar en

este mismo Pleno, c1e'las distintas bancadas legislativas, procedan al

análisis, revisión e informe d.e ese informe de iabores dei ex-Presidente

de ia 
tRrp.rbii"a e irjforrrre a la Asamblea Nacional y al país, si se han

curapiiitc o no esás metas. si esos párámetros establecidcs en ese infr¡rme

sorr reales o no, si hay discrepancias y cnál es realmerrte la situación real
.'
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del pa,íg, Es fundamental que 1o hagamos, es. fundamental que esta

Asambiea Nacional, cumpla con lo que establece la Ley. Por lo tanto,

espero, espero, señor Presidente, que esta Asamblea Legislativa, cumpla

con el deber, cumpla con ei derecho, cumpla con la Constitución, cunnpla

con ia Ley Orgánica de la Función Legislatívay establezca, esta corrisión,

ccmo mancla la Ley para conocer exactamente si se ha. cumplido o rro. 1o

que estah\ece eI inforrne dei ex-Presidente de la República. Gracias, señot'

Presiciente,señores1cgis1adr::i.es.'señ.oresg1ad'iadores.-

EL SEñOR PRESIDEI{TE. Gracias; señor Asambleísta. Suspendemos la

sesión, retomamos ia a-nterior para la votación cÍe la norma cie acoso

labor'ai'SeñoraSecretariá.'-----;.-:-.------..----

LA SEÑORA SECRETARIA. Tomado nota, señor Presidente, se suspencie

esta sesl'ln. ---------

EL SEÑOR PRESIDENTE SUSPENDE LA SESIÓN CUANDO SON LAS

TRECE HCRA,S DOCE MINUTOS.------------:---------------------:------------

EL; SEl.iOR Pi?.ESIDEI\ITFI. Señora Sccretarin. verifique el qu-crun:I pára

rerirnár la sesifitr suJpenCida . --'

LA SI1ñCRA SECRETARIA. Señoras y señores asarnbieístas, les pedimos
'j

cornecli,ianrente unos rñinutos, antes de regresar a la otra sesión para

que se puedan registrar. Pedirnos rnuy comedidamente a las señoras y

señ.ores asambieístas que, poi: f'avor, se sirvan registrar su asistencia en

Sqs curules electrónicas. Ciento treinta y un'asambleístas presentes en

la sala. Señor Presiciente, nos encontramos en la contirruaciÓn cie ia

Sesión cuatrocientos sesenta y nueve.---
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EL SEÑOR PRESTDEI{TE REINSTALA LA. SESION CUANDO SON LAS

TRECE FiOPTAS TREINTA Y TRES MINUTOS

EL SEñCR pRESIDENTE. Tome votación sobfe ia petición ile carnbic dei

C)rcfendel'Díade1señor-asamb1eísta-CésarRohón.---;---------

LA SEÑORA SECRETARIA. Enseguida, señor Presidente. Señoras y

señores asarnbleístas, por favor, sírvanse registrar su asistencia en sus

curules electrónicas. De existir alguna novedad, por favor, informar a

esta Secretaría. Gracias. Ciento treinta y un asambleístas presentes en

ia sa}a, señor Presidente. Se pone en consideraciÓn del Pleno de la

Asarnbiea l,lacional la mocióir de cambio del Orden del Día, presentada

por el asambleísta César Rohón. Señoras y señcrres asambleístas, poi'

favgi', consignen su voto. Se.ñor operador" presente ios resUltadr:s.

Cincuelta y nüeve .votos afiimativos, Setertta y dos negativos, cero

blancos, cero abstenciones. No ha sido aprobada la moción de cambio dei

Orcién ciel Día, señor Presidente'---------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Primer punto del Orden de1 Día, señora

Secretaria.---------

rr7¡Y

LA SEÑORA SECRETARIA. "7. Himno Nacional de la República del

Ecua.clor'

SE RNTOI\AN LAS I\iOTAS DEL Í{IMNO NACiONAL Dtr

D EL ECUADO R. - - - - - - - - - : - - - --'- - - - - - - - - - - : - - - -- - -- -- - - - - - - - - -- -'

LA REFUBLICA

EL. SEÑOR PRESIDENTE. Siguiente punto del Orden del Día, señora
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Secretaria.---------

v

tÁ SPÑORA SECRETARIA. "2. informe de la Comisión Especializada

Permanente de Soberanía, Integración, Relaciones In.'¿ernacicnales y

pedido de aprobaci.ón de Acuerdo entre

el Gcbierno de ia República del Ecuador y la Fundación Charles Darwin,

para las Islas Galápagos para ei funcionamiento de una Estación

Científica en el Archipiélago de Galápagos". Con autorización, señor

Presidente, procedo a dar lectura al informe: "Memorando No' 053-

CEPSIRISI-S-AN-2017. Quito, 19 de juiio de 2OI7. Para: José Serrano

Salgado, Presidente de la Asamblea Nacional. De: Doris Soliz Carrión,

Presidenta de la Comisión Especializad,a Permanente de Soberanía,

Integración, Relaciones Internacionales y Seguridad Integral. Asunto:

Envío de informe de Instmmento Internacional. En observancia a 1o

previstc en el articulo 108 de la lrey Orgánica de la FunciÓn Legislativa y

en concorclancia con el artículo 2I del R.eglarnento dé Cornisiones

Especiatrizad.as Permanentes y Ocasionaies de la Asamblea Nacional,

i'emito a usted y por su intermedio al Pleno cle la Asamblea Nacicnal el

inforrne de la Comisión que presido respecto al pedido de aprobación dei

Acuerdc entre el Gobierno de la Republica del Ecuador y la Fu-ndación

Charles Darwin para las Islas Galápagos para el funcionamiento de una

Estación cien.tífica en el Archipiélago de Galápagos. Particular que

comunico para los fines pertinentes. Doris Soliz CarriÓn, Presidenta de la

Comisión Especializad,a Permanente de Soberanía, Integración,

Relaciones Internacionales y Seguridad Integral. Informe de Comisión

respecto del pedido de aprobación del Acuerdo entre el Gobierno de la

Republica del Ecuador y lá Fundación Charles Darwin para ias Islas
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Galápagos para el funcionamiento de una Estación Científica en el

Archipiélago de Cialápagos, suscrito en Quito el 26 d'ejutio d'e 2A16. 1.

Objeto y antecedentes. 1.1. Objeto del informe, El objeto dei presente

informe es poneí en conocimiento del Pleno de la Asamblea Nacional las

consid,eiacir¡l'res que motivan a la Comisión Especializad'a Permanente de

so-neranía, Integ¡ación, Relaciones.Internacionales y segr;.rida,c. Ii:tegral,

la aprobación dei Acuerder entle el Go-biernt: de ler Re¡:úbiica dei Ecuador

j, l,a Funciación Clrarles Darv,'in pafa las Islas Gaiápagos para el

funcionamierrto de una Estación Científica en el Archipi.élago de

Galápagos, suscrito en Quito el 26 de julio de 2016. 1.2. Objetivo del

Acuerd.o. Este instrumento internacional establece las condiciones,

cierechos, obligaciones y procedimientos, a fin de que la "Estac.ión

Cierrtí.fica Charles Darwin continue funcionando en las Isias Galápagos

como parte del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnclogía, Innovación y

Saberes Ancestrales para el Desarrollo cie'la Investigación Científica en el

Ecuaclor, tendiente a preservar y asegurar en el Archipié1ago de

Galá.pagos y en el mar. territorial que 1o rodea, su flora- y'fauna y la

conserva"iór. ciei suel'o, así cornó a sa-ivap,rardar ia vi'la cie especies en ei

ambiente na-tui'al". A. trave's de este Acr;erCo, el Estaclo *"r'i-t"r'iano

ie conoce ios importantes apr:l'tes reúíz,adas p;:ia F..rridación Cherl'es

Da-i*"rrih, *n estcs cincuenta y tres años de trabajo en Ecuador, en la

conservo-ción'del Ar.chipiélago cle Galápagos y en el avarrce en eJ canrpo

cierrtífic¡,'Ce educación ambiéntai y en el fortalecirniento de capacidades

ioc,áied-asi conro en la rea.iización d.e múltiples publicaciones científicas'
:

Esie ,A,cuerdo permite, al tenor de los cambios en la normativa

consf.itrrcional y iegal en el país en materiá de dereclios de la naturaleza,

del desarroilc de ia ciencia y tecnclogía, de la organi zación social de los

conocimientos y el rol de las organizaciones no gúbernamentales, marcar

un nuevo momelto para el'relacicnamiento entre el Gcbierho Naóional y
.:
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ia F-r-rndación Charles Dar:win. 1:3. Anteóedentes. La Republica del

ncuácioi y'la FunCáción Chai'les Darur¡in suscribieron un Acuerdo de

Coóperación el i4 d,e febrero d.e 1964, con el fin de que dicha Fundación

coopere con el Gobierno dei Ecuador para la consérvación de la flora y

fauna en é1 Archipiélago de Galápagos. De confbrmidacl al artículo

Vigésimo Cuarto ciel Acuerdo suscrito el 14 de febrero de 1964, dicho

Convenio se renovó automáticamente por 5 años adicionales y el 30 de

octubre de 199i dicho Acuerdo fue renovado por 25 años adicicnales. El

26 dejulio de 2O16 se suscribió el Acuerdo entre ei Gobierno de la

República deL Ecuador y la Fundación charles Darr,r,'in para las Islas

Galápagos, para el funcior:¡,arniento cte ul? Es.tación Cientíhca en el

Arclripiéi ago r),e Galápagos. En r.gllrese4t4ción de Ecu-acior 1o suscribieron

el lr,{inistro de Relaciones Exteriores y Movrlidad Humana y el Secretario

de Eilucación sup'erior, ciencia, Tecnología e Innovación. El 31 de marzo

de 2AiZ, se suscribe entre ei Ministerio de Reiaciones Ext'eriores y

N1o.*¡iiidad Flumana y la Fundación Charles Darwin, el Convenio Básico

de Funcionamiento entre el Gobierno de Ecuador y la Organización No

Gubernamental Fundación charles Darwin para las Islas Galápagos. Con

Dictamen lrlo. l0O9-l7-DTI-CC <le 17 d.e mayo de 2O17, elentro del caso

l,lo. 0O10-16-TI, la Corte Constitucional .resolvió sobre el presente

Iliere aprobación legislativa y que esAcuercio, considerando que tej

ccmpatibLe con la constitución del Ecuador. con oficib No, T.732Q-SGJ-

17:-O3Og. Ce 06 de iu-nio ,l,e 201.7 , eI Fresidente de la República, ticenciado

Lenín Mcrenc Garcés, puso en conocimiento 
-del Presicjente de la

Rsamliea Nacional la copia certificacla del Acuerdó y del Dictárnen de Ia

e09dec.orte coristituciohal. con IrÍemorandc sAN:20 L7-2A19-0230, cl

juni,-r de 2AL7, Ia Secretaria General de la Asamblea Nacional, doctora

Libia Rivas Or dáftez, remitió ei mencionaclo Acuerdo para el análisis de

ia Comisron de Soberanía, Integración, Reiaciones Internacionales y
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Seg,¡rri<tari Integral. Eq las sesioles OO5 2AI7-2OL9, 006-2A17-2A19 y

OO7-2OI7 2olg de 28 dq jti+iq y 5 de julio d9 2017,s.q conoció y disclrtié

err 1á Comisión ei Acrrerdo objeto del presente informe. En sesión No. OO9.

2OI7-2CI9,..d,e .I9 de julio de 2017, la C'ornisión Especializada

permanente rie Soberanía. Integración, Relaciones Internacionales y

Seggri.Jad Intregra.l consideró el referido Acuerdo y resolvió recomendar al

pleno de la Asamblea Nacionai, que dicho Acuerdo sea aprobado. 2.

competencia de la comisión. 2.1. constitución de la República del

Ecuador. El artículo 120, número 8, relativo a las atribuciones de la

Asamblea Nacional dispone: "La Asamblea Nacional tendrá las siguientes

atribuciones y deberes, además de las que determine la ley: ("') Aprobar

o improbar los tratados internacionales en los casos que corresponda".

rEl artículo 4IT establece que: "Los tratados internacionales ratificados
' : ' : ¡establecidoen ("')"'Elpor'eI Ecuador se sujetarátr a lo establecido en la Constitución

artículo 419 relati.;o á los casos en los que la ratificación ó denunciá de

los tratadcs internacionales requieren aprobacion cie i'a Asambl'ea

Nacional" señala en sus numerales 4. "se refierarL a los derechos y

garantías establecida.s en la Constitución", y 8. "comprometan al

iratrimonio natural y en especial e1 agua, la biodiversidad y su patrimonio

genético". Ei artículo 438, número 1, atinente a los casos en los que la

Corte Constitucional deberá emitir dictámenes de constitucionalidad: "La

Corte Coñstitucional emitirá dictamen previo y vinculante de

constitucionalidad en los siguientes casos' además de los que d'etermine

ia ley: 1. Tratados internacionales, previamente a su ratificación por parte

de la Asamblea Nacional''. 2.2, Ley Orgánica de la Función Legislativa. El

numerai 4 del Artículo 6, relativo a la organizaciÓn de Ia Asamblea

Nacional. "De los órganos. Son órganos de ia Asamblea Nacional ("') Las

comisiones Especiaiizadas (...)".EI numeral 8 ciel Artículo 9 s.rbre las

fa,:ultades de la Asamblea: "Fr.lnciones )' A'uribuciones. La Asainblea
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Nacional cumplirá las atribubiones previstas en la Constitución de la

República del Ecuador y la Ley'y las siguientes: (...) Aprobar o improbar

los tratados internacionales en los casos que corresponda ('..)"' El

Articulo 2I relativo a las Comisiones Especializadas Permanentes:

,,Ternática de las comisiones especializadas permanentes. Son comisiones

especi.alizada.s permanentes las siguientes: 5. De Soberanía. Integi:ación.,

Relacic,nes Internacronales y Seguridad Integral (...i". Artículo 108,

núrnero 6, ;:elativo a Ia aprobación de los tratados intern¡:.cionales:

-lratacios que requieren aprobacíón de la Asamblea Nacional' La

ratificación o denuncia de ios tratados y otras normas internacionales

requerirá la aprobación previa de ia Asamblea Nacional en los casos que:

4. ,'se refieran a los derec,hos y garantías establecidas en la Constitución",

y 8. "comprometa-n al patrimonio natural y en especial el agua, la

biodiversidad y su patrimonio genético". Por lo anteriormente expuesto,

esta cbmisión es competente para conocer el pedido de aprobación 'lel

Acuerdo entre el Gobierno de la República del Ecuador y la Fundación

Charles Darwin para las Islas Galápagos para el funcionamiento de una

Estación cientíÍica en ei Archipiélago de Galápagos, suscrito en Quito, el

'26 <ie l,"llio de 2016. 3. Dictamen previo vinculante de la Corte

Constitucional.: I.a. Carte Constitucional con fecha 5 de abril, d¡ t:_t',

emitió el dictarnen vinculante No 009-i7-DTI-CC, caso No. 0010-16-TI en

odelaei que Cecide: " 1. Deciarar que ei Actierdo entre el Gobiern

Rei:úblicá. del Ecuador y la Fundación Charles Darwin para las Isle-s

Gaiápagos para ei funcionamiento de una EstaciÓn Científica en el

Archipiélago de Galapagos", que fue strscrito el 26 dejulio de 2016 en

Qúito-Ecuador, requiere aprobación legislativa previa por parte de la

Asamblea Nacional, por encontrarse dentro de los supuestos previstos etl

los nrtmerales 4 y 8 del artícuIo 419 de ia Constitución de la República.

2. Deciarar que las disposiciones contenidas eñ el Acuerdo entre el
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..:
Ggbiernc cl.e l-a, Repúllica dei Ecuador y'la Fundación Charles Darw-ür

par4 las. isias Galápagos :'Fs-fá ei funcionamienio de -una Estación

cierrtÍíica erl el Archipielago ce Galápagos son compatibles con la

Cons'uittrción de la P-qpublica del Ecuador, en consecu.encia de 1o cu-al la

Corte Cr:nstitucionai expicle dictamen favorable del misrrro (...). 4'

Socialización: Durante la Sesión No. 005-2OI7-2O19 de 28 de junio de

'2A17 d,e la Comisión d.e Soberania, Integración, Relaciones

Internacionales y Seguridad. Integral avocó conocimiento del Oficio No.

T,7320-SGJ-17-0309, d,e 6 de junio de 2017, por el cual el Presidente de

la República, licenciado Lenín Moreno Garcés, puso en conocimiento del

presidente de ]a Asa-mblea Nacional la copia certificada ciel Acuerdo entre

sl S6l*riernc de ia Repú'olica del. Ecuador y ia Fundación Charles Dar''¡¡in

-para ias isias Gaiápagos para el funciotramienttl r-1.e rina Estaciótr

'cientilica en"el Archipiéiago de Gaiápagos y '1ei bict-amen de ia corte
^^i- ,-i.--

constiiuici<inai. Durante la s'ésión No. o06-2A17-2019, de 28 dejunio cie

'ZC\i 
compaleció el R.epresentante de la Fundacién Charles Darwin,

señor Artui:o r,zurieta, Director Ejecutivc de la Fundacióri CharleS Darwin,

qu-ieir présenCó'ei contenicio clel Acuerd.o entre el Gobierno de la Repúi:lica

clel Ecuador ú ia Fundac.ión Charles Darwin para las Islas Galápagos para

ei iuncionamiento de'una Esiación Cientítica en el' Archipiélag<'r de

Gatápagos, expresando ia historia, logros y contribuciones, estructura y

góhernanda de la referida Fundación así como tos alcances en Ia

aplicación det nuevo Acuerdo scbre sus ejes y programa's de

invesiigaciírn, financiamiento dé cooperación nacioriai'e internacional,

acíeso 
I'abiertc 'a ia ilformacíón,'publicaciones '¡r fortaiécirniento de

"up-"iC*dei,' 
Scñaló qúe el Acuerdo' regu.la ei trabajc cle rnanera

'óoor-diiradá. eirire ia Frindación, la Secretaria'Nacionai de Cienci'a y

Tecnoic,gia'y el Coiisejo'C, Gobi"rno ,Jel Régirnen Especial. de Galápagos'

de coniórmidad a la apliJación'Ce la Constitución cle la Repubiica Cel
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Ebl:ador sobre las pautas'de investigación científicas necesarias. Al

respecto, la asambleísta por Galápagos, Fior Gil rrianifestó que Galápagos

es r.rri laboratorio vivo de flora y fauna, único en el muirdo cuyo

ecosisiema':genera gran interés para investigadores ''¡ científicos. Por 1o

cual manifestó su apoyo y solicitó sei ratifique'este Acuerdo ya que es

importalte 3r necesario para la ccnservación y desarroilo del Archipiélago.

La Asambleista Wend.y Vera señala que ei Acuerclr¡ en mención, es

incur:siicnable en materia de aporté:y avances en investigación, sin

embargo manifiesta su preocupa,:ión sobre el artículo seis del AcuerCo

en iir que resp ecta a "ia propiedad intelectua-l o pertenencia de las

ini'estiga-ciones científicas que se rea"lizan en la Estación Charles Darwin

y el beneficio económico que pueda significar al Ecuador", en el sentido

de pertenencia de .los derechos de titulariciad de las investigaciones

científicas y el beneficio al país. Por su parte, la asambleísta Ana Belén

Marín resaltó el origen ecuatoriano del Diiector de la Fundación, sin

enrtJargo iealizÓ algunos cuestionamientos sobre el Acuerdo

pa-rticulármbnte respecto a "La constituciÓn clel Directorio ;v el Comité

Asesor Cierrtífico y sus integrantes". así solicin"o se anal.ice ia posi'btUcia'd

db que su partictpactón sea con carácter rotativÓ ¡r considerar la

ades. Sobre el Comité Asesor CientíficoparLicipación de otras uniúersid

expresó la 
'necesidad 

de que exist-a. Lln banco de sugerencias de

investigación d'e témas relevantés para Galápagos, mayor.incentivo y
r:presencla cre rnvestigádores ecuatorianos, asi como la posible inclusión'

t1e d"elegádos al Comité Asesor d.e institutos estadísticos, geográficos y de

pesca. Al rcferirse a ]a información levantada, señala qtre debe ser públicá

y sin costo alguno. Solicitó más informaciórÍ sobre la normativa de las

acreditaciones de investigadores de más de tres meses y el proceso que

se,sigue en la Secretaria Nacional de ciencia y Tecnología fsenescyt) para

su acreclitacion. Adicionalmente, manifestó su, preocupación sobre la
' : . .'

" 
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acministraciÓn financiera de la Fundación, sus ingresos y gastos asi
. ; .-

cotrro sus diferentes fuentes de financiamiento. La asambleísta Esther

Cuesta, coincide con 1o señalado por la asambleísta Marín,

particularmente sobre la homologación de títulos universitarios y la
acreditación de investigadores por parte de Senescyt. Adicionaimente

consultó sobre 1a operatividad del acceso abierto a investigaciones,

señalad.o en el articulo 8 del Acuerdo, al acceder a página Web de la

Fundación y clel proceso de liberación de esa información' Ei asambieísta

yancún irifbrmó que fue miembro de la conrisión de Gobiernos

Autónorros Desce ntralízad.os en .ei período legislativo anterior v que

pariicipó en la elaboración de Ia.Ley de Régirnen Especia.Ipara Galápagos,

vjsitando por tres ocasiones ias Islas .Galápagos pa.ra socializar con la

población y sus autoridades la rel'erida Ley. Insistió en la preocupación

que en su momento tuvo la referida Comisión debido a qLle existíah

faiencias institucionales err 
-su 

organización, funcionarniento,

financiamiento y enlarendición de cuentas a los ciudadanos. Señaló que

11' :ión Charles Darwin seen una pubiicación del 2OI4 sot¡re-la Funda<

reconocían por un lado, "La próspera situación cle la Estación de

Investigación en las islas Galápagos ayudando a recuperar de la extinción

de la cónica tortuga y otras especies, pero por otro laclo' se reconocía que

este legarCo se veía amenazado por una serie de disputas coli el Gobierno

local y- que pocirían ciesembocar en el cierre de la Estación". De igual

forma puso en conocimiento de 1a Coinisión actual que ei "pasado mes de

julio las autoridades de la Isia Sant.a Cruz ord.enaron a la Estación

Cientifica'cerrar su tienda de régalos en ia ciudad de Puerto Ayora,

alegando quejas de ios restauradores locaies, manifestando que la

lucrativa tienda alejaba a potenciales clientes de sus negocios lo que ha

supuesto pérdidas para los artesanos isleños". También cuestionó que el

señor Izurieta ya ha estado quince o veinte años' en funciones, sin
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pertenecer a las islas 1o cual luego fue aclarado por eL señor Izurieta. Ei

asam.bl.eísta Yandún también marrifestó su preocupación de que existan

más .ecuatoriarros err la eiaboracion de proyeetos y prograrnas y

específicarnelte en.la realízacrcn de investigaciones. Seíraló que conoce

que la investigació'n científica está saliendo para el exterior, 1o cual

debería evitarse. Al respecto ia asambleísta Doris Soliz señaló que en la

dc'rcürrehtación que se ha enviado para el análisis de la Comisión, se

encuentra el Convenio Básico de Funcionamiento entre Ecuador y la

Organización No Gubernamentai Fundación Charles Darwin, reconocida

en la legislación belga y dní se resuelven una parte de las inquietudes

planteadas, estando sujeto a la legislación ecuatoriana. Señaló que es

deseable que cada vez existan más entidades nacionales que realicen

prácticas de investigación científicas, pero expresa que gracias a la

Fundaciérr Clrarles Danvin eirtie otras institucione"s, se promovió la
''

invesiigdcioir científica eriinuestras islaS. Señaló que al aprobarse este

Acue:cdc, ia Asamblea deberá hacer un seguimientc activo par'a que ia'

Senescyt, rlihi.bterios y universidades públicas intervengah en el proceso

d.e in'¿esrigaiiOn. Agrega que entre las áreas de investigación se deberían

tcmar en cue¡ta nuevas problemáticas tle ia ecoiogía humalla que

consiC-ere al humano y el ambiente. El Director Ejecutivo cle la

Fundación, señoi" Arturo Izurieta dio respuesta a las inquietudes

planteadas por los señores y señoras asambleístas en lo siguiente: La

Fundación tiene como premisa trabajar bajo la normativa ecuatoriana,

en 1o referente a la investigación y la rendición de cuentas. La gobernanza

institucional de la Fundación reúne cada noviernbre a los miembros de

la Asamblea, miembnos gobernantes y miembros del gobierno. Si bien la

Fundación ha tenicio süs altos y bajos como lo han tenido todas las ONG

internacionales, ya tierre más cie'cin-co déca.das trabajan,Jo en el país'

Aciarabue_,;odos ios años se presentan los iltoles y auCitorias con la
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párri.icipación dei Gobierno ecuatbt'iano. Señaló qrie la Fundación ha

veni.Jo impulsando la participación de científicos y estudiantes

ecuatorianos. Señaló que ia Fundación al depender de las donaciones, no

le perrnite una fluidez sobre algunas acciones y u.rra continuidad en

cganto a las actividades. Manifestó que desde el 2OO9 han sufrido una

red.ucción en d.onaciones, 1o que generó un informe que es al que hace

gencióir el asar¡bleísta'fandún, que dio saldo negativo a la Fundación,

perü a pesar de ello ias investígaciones más irnportantes ao se han

rietenicio. Sin embargo desCe ei añ,o 2O15, que es cuandc asur¡te la

Direccií.,n, inf<-irrnó que ha carnbiado la situación y la Fundación está

estabie en cuanto a financiamiento. En 1o que se refiere a propiedad

inrelecrual, rnanifestc qi.re ioio -está estakriecido en el Acrrerdo y la Le'¡.

:En lc. que respecte a la Cornisión, ei Asesor Técnico señaió que existe la

r rr-innes v 1a : Creafparticii:ación cle otras instituciones y la pesibiiidad de

subcomisrorr.", lo cuai debe tener una regiarrrentación adecuada' Seña!ó

que segu írán realízend,o investigaciones, pero que se requiere eI apoyo de

la Cornisión Asesora y recalca que la transferencia del conocimiento es

perrnancnte 1r que se encuentran abiertos a la pai:ticipacion de otras

uniVérsida-des. Señaló que el el Corligo de Ingenios el qtie aplica para la.

investil{acióir r:icntítlca en el país. por lo que s.e coorclina cou ia Senescyt

y corr Car:lcÍliería en 1o'que respecta a planes 1r progra.i=ta1 Ce tr"ab4jo, así

corrc de i¡tbrmr"ión requeficla por el gobierno ecuatorianc. I\Áanit-esté

qr-ie la'psicierrcia temporal se encuenttlu 1;" ,"g.riada y perrnite 
'qué 

los

in,"'el.;tigad.ores nácional.es'puedan estar hasta 5 años. La asambleísta

pauia Vinti;nilla, a través de corr"eo electrl;nico de 3 cle j'.rho ae 2Ai-7,

serráio princ.ipalrnente 1o siguienie: Ei ftrncionamiertto de la Estación

Científica Charies l)anvin está arnparada "dentro d.ei ordenamiento

j'urídico ecúatr-rriano a través del Código Orgánico de ia Economía Social

de los Conocirnientos, CreatirridaC e Innovación, el cual se promulgó con
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posterioridad a h suicripclón del convenio internacionai (. ) "t cuY? caso
,:.

es ciert-a-rnente a.Cecuado recihir en Cornisión General al cloctor Au'gusto
- ...' . .;.
Bar.rei-a Griarrjeras, máximo titular de la-antedicha Secretaria, a fii:]-de

.'' .- :.
que con r¡éri'io a sus atribuciones iegales estabiezc:a si el texto del

:'
Acrrercfo cumple con los objetivos de la politica pública del (actual)

Sistema Nacional de Ciencia. Tecnotrogía, Innovación y Saberes

Ancesirales (...)". En todo caso debe advertirse y recomendarse al rnenos

(...) eüe, la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e

Innovación en uso de la atribución concedida por el número 3 del artículo

8 del Código Orgánico de la Economía Social de los Conocimientos,

Cr:ea-ti'v,idacl e innovación, ciicte la. norrna, rnanuai, instructivo, directtiz u

otro instrumento que configuee 
, 
L1+ . régirrren compatibie entre las

-C.is;oosici;nes contenid.as en los artículos 3, 4 y 5 dei Convenio Básico de '

:Fühciona.rniénto entre eI Gobierno de ia Republica-de Ecuador y la
" ,. t' 

'

Arganiza¿ión no gubernamentar Fundación Charles Danvin para ias Islas

Galapagos, suscrito el 31' de rnarzo de'2017 ,''que enmarca Ia relación

ituridtca y acuerdos contenidos en el Acuerclo' entre la República de

Er:úador y la Fundacióñ Charles Darwin para las Islas Galápagos para el
i ¡ la

luncionamiento 
.de Lina Estación' Científica en el Archipiélago de

Galápagos, y las disposiciones contenidas en ios artículos 44 y sigi:ientes
ú1^nnÁmía Q.^nicy; b0 y srgutentes del Código Orgánico de la Economía Social de los

conocimientos, creatividad e Inrrovación; pues, las disposiciones clel

Convenio Básico se asientan en torno a programas cie cooperación técnica

y 
"áop"ru.ción 

económica internacional no reennbolsable, en tanto que las

discrr-sic:iones contenidas eii. ia óodificaciÓn eeuátoríana, regulan
':

oblig.acicites financieras del Estadó ecuatoriano, en particu.ial', d"e fonCos

que Ceben ser destinados a proyectos de inúestigación que ejecuten ias

irrtidades'de invcstigacion que forman parte dei Sistenea Nacional de

Cieniia, Tecnología, Innovacion y Saberes Ancestrales (y se encuentran
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debidamente registrados y autorizados para realízat actividades de

investigación científica) (...). Durante la Sesión No. 007-2OI7-2019, de 5

de julio de 2017, compareció el señor Patricio Hernández, asesor del

Ministerio ,Je Relaciones Exteriores y Moviiidad Hurnana, en calidad de

Delegado de ia Ministra de Relaciones. Exteriores y Movilidad Humana,

I\{aría Fernancia Espino,sa, quien informó 1o siguiente: Informó sobre el

ro1 de la Canciileria previo a la sr,rscripción ciel referido Acuerdo debido a

q1'le es esa institución quien debe velar porque se cumpiarr los requisitos

-para la firma de acuerdos internacionales dejando el seguimientc

correspoirdiente a 1c¡s puntos focales definidos para tal efecto. Así informó

que el 14 de febrero de 1964 se suscribió e1 Acuerdo de Cooperación para

el estabiecirniento de una Estación Biológica en el Archipiélago de

Galápagos, publicado en el Registro Oficial No. 181 de 15 de febrero del

mismo año así como la renovación tealizada mediante Acuerdo

l,¡Iinisterial No. 5, de fecha 30 de octubre de 1991, por el lapso de 25 años

prorrogables por períodos. sucesivos de cinco años afalta de notificación

escrí-ua. Encontrándosd vigenie dichO Acuerdo hasta el 30 de octubre de

2016. Argunrento que la suscripción de un nuevo A-cuerdo obeiece a ia

necesiciaC de integrar los calnbics norinativos y ajustes que busquen

proteger la soberanía del Esta-do ecuatoriano así como ios intereses en

júego en'rnateria cle investigación y conservación que permitan optimizar

i. relación cón la Fundación Charies Darwin. El referido Acuerdo

modifica el éstatus jurídico de la Fundación que antes la reconocía como

organismo internacional similar al sistema de Naciones unidas y que

ahorá se estabiece como una organización social no guberuamental sin

fines de lucro. Es por ello que el actual Acuerclo regula la importación de

equipos para fines d.e investigación bajo la nueva normativa para control

con fines tributarios y aduaneros. Así como otorga al personal extranjero

lstación y que realice exclusivamente
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actividaetesde

el caso, la visa de cooperación técnica ylo d'e cortesía, de acuerclo, a los

proceCimientos establecidos en la normativa interna. Durante la Sesióir

No. O07-2O17-2O19, de 5 de julio de 2017 compareció el señor Mario

Ruales Carranza, Viceministro de Ambiente, súbrogante, en caiidad de

delegado del Ministro de Ambiente, Tarsicio Granizo, quien señaló en lo

principal lo siguiente: Informó que la relación entre la Fundación Charles

Darwin y et1 particular de la Estación Científica y el Parque Nacional

Gaiápagos, ccnlo ia instancia 'récnica responsable de la administración

manejo cle las áreas protegiCas, ha sido positiva a 1o largo de estos

cincuenta años y que ha perrnitido ase gur^r la soberanía dei país y

generar ia base científica y cie irwestigac-ion necesaria para el desarrolLo

sostenible y cientifico de las islas Galápagos. Informó que existe un

r:egistro de rodas las investigaciones realizad,as por la Fundación. Informó

qr-re se han cleterminado grandes iíneas deJffie la

Fun4ación Charles Darwin y el Ministerio de Ambiente cuya cooperación

tiene como objetivos fundamentales: la formación de talento humano

para ei fortalecimiento de capacidades del personal clel Parque Nacional

Galápagos y la coordinación conjunta para Ia realización de proyectos

conjunt-os o individuales de investigación de interés de las partes para la

promoción de ciencia e investigación. Señaló que la Fundación Charles

Darwin clésarrollara toclo su tra*hajo científico en línea 1' subcrdinación a

que Nacionai GaláPagosicr que defina'el'Ministerio de Ambiente y ei Part

paía el desarrolio, permisos y acreditaciones cle investigaciones sobre

área.s protegidas en ias Isias Galápagos, cie acuerdo a la normativa

específica en ésta materia. Manifestó que la cooperaciórr entre la

Fundación Charlbs Daruin y el Estaclo ecuatcriano tiene como objetivo la

ccordinación de esfuerzos humanos,' tecnológicos, científicos para el

incremento de capacidades de investigación y potenciar el conocimiento
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científico. en beneficio de 1as Islas Galápagos, por 1o cual sugirió la

irnportanci.a-Ce que ia A-samblea Nacional r'atifique ei referido Acuerdo.

Dr¡rante ia, Sesión. i',lo', 007- 2OI7 -2019, de 5 de juiro. de 20 tr'7 compareció

ia seiiora."Xim.etra 'Fonce, Su'bsecretai:ia de "'Ciencia, 'llecnología e

inngvaci,ón, en representación dei Secretario Naci.onal de Educación

Superior, Ciencia, Tecnología y la Innovación, Augusto Barrera, quien

señaió en lo principal 1o sigu-iente: Se refirió a la trayectoria de ia

Fundaciórt Charles Darwin en el país, a sus resultados y el renorrrbre

logrado en estos años como un elemento irnportante de análisis. Así como

a los esfuerzos realízados para posicionar en el mundo, el ecosisterna de

las Islas Gaiápagos como un centro de investigaciones científicas. Se

refirió a la estructura de goberrya.nza de-l cuerpo investigativo nacional

como un mecanismo cle generación de clusters de investigaciÓn que

i.etroaiin:ente 1as experiencias internacionáies i- genere capaciciacies

r,acicrlraies. Así cornó ia confotmación de un cuei:po gobernarrte que

arlicúle con r-rniversidades especializadas en 1a' inmática, entida"des

rectcjras de iniiestigación; ese a-cornpañarniento téinico y definicion de
-;. l-,procedtmlentos que ioadyur,;en 'a la' generaciÓn de conocimiento' e

ini,-C*stigación cientíiica. A1: respecto señaió la i:mportancia cie tener un
: t.... '

cll(.rpoa$esorytécrricofij'rqueacom'oañetocioelprocesocÍe
investiga"lOr, y genere estabili,laC bn'ia producción de investigación .v

ccjnccimiento. En casos en que las investigaciones aborden otros teinas,

de otros instituios oel Directorio podría requerir coiaboración

üniversidades, señalando que existe apertura para ello. Se refirió a la

exisiencia de pu-blicaciones y'artículos que son ei resultado de ur¡ trabajo

de equipos de investigación mixtos así como de las cclecciones que

mantiene la Fundaórón y que de acuerCo a 1o que estipula el Cócligo de

ingenics, en'ei Ca.so d,e c¡:eaciÓn de material genético, es1-e se queda

ii--sistraCo en eltBancc Nacionai'dé a,{aterial Genético. Dui-ante la Sbsión
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No. 007-2c17-2019, .{e. 28 de jurlio de 2o17 compareció el señor Ari.ur<¡

Íz,uríeta, Director-Ejecutivo de la Fundación Charles Darwin, q-uien aciaró

las inquietqdgs presentadas por los señores asambleístas: La Fundación

Charies Dar.¡¡in es una fundación sin fines de lucro. La autogestién que

se realizaba a través d.e la existencia de un kioscc, de venta de articulos

perrnitía iinanciar algunos compromisos que tiene la Fundacíón. entre

.:11os, ei pago de cuatro.Uer:aste.

rnás de. otros becarios que .estudian debido al financiarniento de

donac'iones. Inf'ornrí; etrue la autogestión representa un IAoA de lo que

requiere la ,¡peración y funcionamiento de la Fundación. Sobre el kiosko

Ce venta, inícrmó que ya fue clausura,do. En su lugar existe una sala de

exhibiciones en cuyo lugar e4iste un'punto de donaciones donde la

Fundación mantiene un Punto rle donaciones en el que se r''enden

souvenirs aÍirmand(r que con ello se evita la competencia desleal que

per-iu.dicaba a los ártesanos locales. Para el caso del Consejo de Gobierno

<ie Gaiápagos, con oficio No. CGREG-P2O17-O271-OF de 5 de julio de

20 17, Ia Ministra Presidenta del Consejo Ce Gobierno del Régimen

Especial de Galápagos, se excusó por no haber pcdido asistir a la

convocaioria realizada por la Ccmisión y señaió que él Consejo de

Gobier*o del Régimen' E*p".iul "estará presto para ori-^ntar una

planiticación anual y plúrianual :acorbi-e a tiu.t .r"""*idu.d.= de

investigaciones'conforme a ias líneas estipuladas en el Acuerdo suScrito,

;, de conforrnida.d con el Pian de Ordenamiento T'erritcrial de Galápagos

2C2O (...)". con oficio As-wF-045 de 6 de julio de 2017, eI asambleísta

por Galápagcs Washington Paredes Torres, manifestó en io principal lo

siguiente : "LaFundación Charles Darwin es rtna entidad priva,Ja sin fines

de lucro (...) su objeto social ni el acuerdo internacional ie permiten hacer

actividades de hlcro sin embargo 1o vienen realíz,and'o haÓe años con uri

locai cómercial de venta de souvenirs (...) invirtiencio las donaciones en

[RJE)P1fTEJI"NC¿{, DEL E CUAD O R
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locales.goneerciales que no.justifican su objqtp social {...)l'. Al res¡recto

recornie¡cl-a qu9 la Comisión sugiera. al Pleno que se apruebe el Convgnio

internacional "con 1a condición. de que la Fundación Cirarles Darwin, no

pueda ejercer actividades ecónómicas lucrativas en -+a provineia de--
Galápagos.(...)"'LomencionadoporelAsambleístaPare'destambiénfue

expuesto en la sesión No. OO7-2O17-2O19 de la Comisión. Con oficio

número Informe comisión ao1.-2o17, de 3 de julio de 2017, la

asambleísta Ana Belén Marín realízó observaciones al Acuerdo entre ei

Gobierno de la República del Ecuador y la Fundación Charles Darwin

para las Islas Galápagos que en 1o principai solicita considerar que las

universiciacies que conforman ei comité asesor, deberían participar de

mariera rotativa e inclusiva mas no selecci.ona<la asÍ como la- inclusiórr de

ctras insti+"ucione$ como el Instituto de Estadísticas v Censos, el lnstituto

Geográfico Nlilitar o el Instituto Nacional de Pesca. En 1o referente á t..

investigacionés, solicita que los planes de investigación sean basados en

lás necesiciades iocales y nacionales,'de relevancía para la provincia de

Galápagos y el territorio ecuatoriano. Así como Se aclaren los

procedimientos para la acredit-ación y categorización de científicos

ecuator-ianos. 5. Análisis y razonamiento de la Comisión. Considerando

que el artículo 4I9 de la Constitución de la República, relativo a los casos

en los que la ratificación o denuncia de los tratados internacionales,

requieren aprobación de la Asamblea Nacional, seña1a en sus numerales

4. ,,s€) i-efieran a ios derechos y gararftia.s establecida.s en la ConstituciÓn"

y 8 "cornpiometan al patrintonio llat\rral y en especial el ag\ra, la

ealizad'obiodiversidad y su patrimonio genético", en consecuencia se ha r'

un arrálisis que sustente el pronuncialniento de esta Comisión

especializad.a- previa su aprobación por parte del Pleno de la Asamblea

I\acionái rJei Acuerdo entre el Gobierno de la República del Ecr:ador y la

F:unda-ción Charies Darwin para las islas Galápagos para el

Pdgina st de oe



ffi
REPüBLICA DEL ECUASOR

-f // 4/ , t,:4J{¿nl{tíe,a 't I a¿¿ana,{
Acta 469

funcionamiento de una Estación Científica en el Archipiélago de

Galápagos, basada en la siguiente argr¡mentación constitucional y legal:

El establecimiento de la Estación Científica Charles D€lrr¡tj4 94--as Islas 
-

Gaiá.pagos, coi11ro parte d-ei Sistema Nacional de Ciencia, Tecno-logía.,

Innovación y Saberes Ancestrales, para el Desarrollo de la investigación

C.ientífica. Ai respecto, el Código Orgánico de la Economía Social' de los

Conocimientos, Creatividad e Innovación norma e1 Sisterna Nacional de

Ciencia, Tecnología, Innovación y Saberes Ancestrales previsto en la

ccnstitr-ición de la República del Ecuador y su articulación

principalmente con el Sistema Nacional de Educación, el sistema de

Educación Superior y el Sistema Nacional de Cultura, es e1 cuerpo

normativo que regula la articulación del sistema y que define la rectoría

de la Secretaria Nacional de Ciencia y Tecnología como la entidad

nacional que define 1a política pública y la coordinación entre sector

público, privado, popular y solidario y otros. En su artículo 8 del Código

sobre d.eberes y atribriciones cle la entidad rectore del Sistema en sus

numerales 3,4, 6, I4y 21 define su capacida.cl'regulatoria para dictar

*orrriu-*, tna¡uales, instructivos entre otros paia e1 registro, acreditación

y categorización, según el casó, de los actores clue realicen investigación

responsabie e'innovación social. Así como la definición cie prioridades y

criterios para la asignación y distribución de los recursos que coniorman

la preasi.gnació¡ para investigación, ciencia, tecnología e innovación' En

su a¡¡ícgIo 14,,sobre las enticiades de investigación científica reconoce

"como entidades de investigación científica a aquellos organismos

públicos, personas jurídicas, asociaciones, privadas o mixtas, incluyend'o

a las instituciones d,e educación superior, acreditadas según las normas

emitidas por la entidad rectora del sistema que dedica sus actividades a

la investigación científica, al desarrollo tecnológico, o que presten

ser,¡icicS relacionados". En su artículo 2i sobre los parques científicos-
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tecnoiógicos reconoce que "Son espacios Cefi-nidcs y pianificaCos, que

aseguren ia prestincia cle talento humano,

acen/c .tecnolégico, servicios públicos y privados, -;r herramientas

financieras necesarias para ejecutar actividades de .investigación,

desarrollo, tra¡sferencia tecnológica, e innovación. Estos parques están

orientad.os a d.esarroilar emprendimientos de base tecnoiógica, cuyos

resultados fortale zcan ,la economía social de los conocimientcs, la

creatividad y la innovación y el desarrollo de la ciencia"" Al respectc, este

Acrier,io viabiliza el ftincionamientc, de la F'unoación Cltaries Darwin

como u¡a entidad para la investigación científica y pa.rt€ del Si'sterna

N¿¡,cir:nal ,Je C.ie¿cia, Tecnoiogía, Innovación )t sabei:es Ancestrales bajo

ia rectcría de Senescyt quien debe velan pcr el cumplimiento de dicha

íunciones. El establecimiento de un Directcrio qu€ coordinar'á entre ei

Estaclo i, ia FLlnd aciOn, que lo integran la Secretaría hlacional cie Ciencia

y Tec¡c-logia, ei Miiristério del Arnbiente, el Consejo de Gobierno del

F.ég1men Especiai de Galápagos, la Fundación, la Oficina Regiorral de la

Uñescc, la Unive¡:sidad cuyo rector presida el Directorio de la Asarhblea

dei sistema de Educación Superior y el Presidente de dicho consejo. A1

res'ecto, el referido Directorio tendrá entre stls res¡'onsabilicla.d'es

determinar "la politica de investigación cle la Estación en el marco

de Id Lé.y', c.;nsiderando las potencialidades: i t limitaciones de

finaniiairrientc". Iisí ct;mc "api'obar los planes a.nualcs y pitrtortuaies de

i- .; '

invesrlgacrcn pr"evia la aprobaóion de la Asambtea 3t delcrIninar' los

ieiito v 'iiifusiÓn de lariétodris de registro y afiliación, almacenám:

praCuióiOn '"i.rUii"u y propi"aad intelectual 
:genéracia- por laS

invesrigaciones'{ue se reaiicen en ia Estación cliarles Darwin..." Al

rrspecr;c, cabe señalar que ei artículo 183 de ia' Ley Or$ánica de

Educacion superior (LoES) estabiece en su literai g) corn,r una de las

funciones de la Secretaria Na'cional d.e Educación Superior, Ciencia,
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Tecn<¡i_ogí¿ e ,Inngvación, gl |'BstaUlgcer Cqsdg ei Gobierno-. Nacional,

pgiiircas r19 inve¡tigación 9r-er1tífca 3: teqno-ii8igq Ae acu9id9,.cpn la'9

nece sidades clel. q{eqs.arrollq cle.l país !. cre7r,loq inc.qntivcg pa!4 que ias

universidarles ) . 
escuelas politécnieas -puedan -dqsarrollarlas sin-

rnenoscabo <ie sus políticas internas". Por otro lad-o, el artícuio 9 dei

Código Orgánico de la Economía Social d-e los Ccnocimientos, Creatividad

e Innovación se refiere a-l Plan Nacional de la Econotnía Sc¡cial de los

Conocimientos, Creatividad, Innovación y Saberes Ancestrales "como un

conjunto d,e d,irectrices de carácter público, cuyas acci.ones conducen a

asegurar un modelo económico que genere valor, democratice el

conocimiento y sea sostenible ambientalmente". En 1o que respecta a las

áreas y líneas de investigación científica en el artí.crrlo 61 se d-efine que

"La. Secreiaria cie Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación

quien definira perióciicarnente y de manera participa-tiva áreas y- líneas de

ihvestieación acorde con los-objetiVos del Plan Nacionai cie L'leSarrc,lib,

plari Nacional. de la Econornía- Social de los Conocimientos. Creativi.dad'

Innc'tación v Satreres Ancestrales, ios fines del Sistema. de Educación

Superior y le^s necesi,Cades socialds y del sistema prodrrctivo. Dichas

lineas serán de obligatorio cumplimientb para ios programas y proyectos

cle inr"estigación flnanciados por 1á entidad rectora; las cuales también

podrán ser consideradas como referentes de invesiigación por otros

actores ciel sistema Nacional de ciencia, Tecnología, Innovación y

Saberes Ancesirales". En 1o que respecta a la Ley de Régimen Espécial

para la Conservación 
'y Desarrollo Sustentable de la Provincia de

Galápagos, en su aitÍculo 5 define ias competencia.s del Consejo de

Gobiernc del Régirnen Especial Ce 1a Provincia de Galápagos que en su

nuiner-al 17' señala: 
" 

"Determinar las polítiCas provinciales de

inr,-e siigación e in'ñ'ovación tlel conocimíento, desarrcilo y transferencia de

tecnolcgías, necesárias y adecuadas para el ciesarrollc pror,'irlcial bn el

.
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rnarc'o de la planificación nacional y de acuerdo con la normativa y

políticas éefinidas por la autoridad nacional competente". En el artículo

14 sobre las Atribuciones de la Secretaria T'écnica del referido Consejo en

su iiteral 6 se especifica la competencia de "ldentificar, en coordináción

con los GóbiernoS Autónomos Desc entralízados, la Autoridad Ambiental

Nacional y las demás instituciones que integran la lrunción Ejecutiva, las

priorida,les en rnateria de investigaciones para el aprovechamiento de los

recursos naturales, marinos y terrestres' aguas subt"erráueas y

su-perficiales: para el establecimiento de uscs agrícoias; pat^ la adopción

de mecl.idas en materia de saneamiento ambiental; para el ejercicio

sostenible y su-stentable de actividacles productivas cÍentro de la provincia

de Gatrápagos; y, en general, aquella-s que seail necesarias para el

mantenirrriento de su ecosistenla". La normativa anteriormente citada

permite reforzar la rectoría pública de los actores que forman parte del

Directorio así como su nivel de coordinación a nivel nacional y territorial

para la definición de la política d,e investigación de la Estación así como

de los planes de investigación que se someten a consideración de la

Asamblea General. En 1o que respecta a las área-s específicas de

investigación, ei Acuerdo establece en su artículo quinto, cinco áreas:

)deia<irr; biodiversidad Yprocesbs ccéano atmósiera, cambio global y m(

recursos rtacurales; ínteracciórl hombre ambiente; ingeniería e

innovación de sisi.emas sosienibles y ios demás que establé,zcael Estado,

desarrtillándose procesos de tranbferencia cle conocimientos y desarrollo

de capacidades d.e investigación. Es importante señalar que el Convenio

Básico de Funcionamiento suscrito'entre el Gobierno de Ecuador y la

Organización No gubernamental Fundación Charies Darwin para las

Islas Galápagos en su artículo 3 reconoce que el objetivo de la

organrzau.on es "Promover el conocimiento y el apoyo por medio de la

investigación científica y acciones complementarias para asegurar la
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corrseiry'ációrr del ambiepte y biodrversidad del Archipiélago". En su

artículo 1.1 En lo.que se refiere a"loS pl'ogramas, pro]¡ectos y actividades

que la organi.zación puede desarroll ar en su literal i) seflala "Investigación

científica en las Islas Galápagos en el ámbito medio ambiental,

enmatcada en 1o señalado en la cláusula quinta del Acuerdo entre el

Gobierno d.e la República del Ecuador y la Fundación Charles Darwin

para el funcionamiento de una Estación Científica en el Archipiélago de

Galápagos". Sin embargo, entre las atribuciones que tiene el comité

Asesor científico creado en este Acuerdo, permite en su rol asesor,

recornendar la formulación de planes cle investigación de la Estación

Charlcs Da-r-r,rrin así como sugerlr nuevas ori.entaciolles en m-ateria de

in'l,estigacién r:ierrtítica para aprobaciÓn de las instancias de decisión

crearlas por esl:e Acuercio. Se sugiere qtre ia inclusión de otras

,inve-stigaciónes desde otras instancias lccales o naci<.¡nales así coino la

creación de un Banco Oe sugerencias cie investigación pueda Ser

reglamentaclo al ig.ral que la inclusión'de otros delegados al' referido

Cornité de Ins*"itutos Estadísticos, Geográficos, de Pesca, entre otrcs e

incluidcs en los planes de trabajo anuales o bianuales contemplado en el

Acuerdo. Sobre la propiedad intelectual o pertenencia de las

investigaciones científicas que se reaTízan en la Estación cha¡:les Darwin

y el beneficio económico que pueda significar aI Ecuador. El Acuerdo en

su artículo décimo sobre el conocimiento generado a partir de Ia

biodiVersidad- establece que "los investigadores y las comunidades
. : .' . 1: -,-^rtr^.^:;parrlclparan según 1o estabieciclo en la Constitucíón y én la iegislación

aplicabie ,'en lá titularidad y beneificios que generen las modalidades de

prrrpióda,J intelectuatr que reca'igarÍ sobre 'procéCirniento y productos

d.erivad.os o sintetizados obtenidos a partir de la biodiversidad; se

re,gulará de conformidad a 1o establecido en la Constitución". Es

il-nportante l'ecalcar que en materia de propiedad intelectual, el artículo
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10 del Código Orgánico de la Economía Social de los Conocimientos,

Creatividad e Innovación se refiere a la Autoridad nacional competente

en materia de derechos intelectuales como "el organismo técnico adscriio

a Ia Secr.etaria cle Eclucación Superior, Ciencia, Tecnr;logía e innovación,

con perscnaiidai jurídica fropia, ciotado de autortoinía aclrninistrativa,

operativa y fina¡ciera, que e.jerce las fa.culta.iles de regulaciÓn, ges+-iÓn y

ccntrci d,e lcs <lereckros intelec"uuales -y en corlsecuencia tiene a sl-l cargo

principairnerlte los sen¡icics de adquisición y e¡ercicio de los derechos de

J:rcpietiaC inteiectuai, así como ia protección de los conocirnientos

tradjcionaies". Además de ias funciones inherentes a sus atribuciones,

será,la principal encargada de ejecutar ias política.s públicas que emanen

del ente rector en materia de gestión, monitoreo, y diftisión del

conocimientc. La refericia autoridad nacionatr cornpetenr"e en materia cle

derechos intelectuales tendrá competencia "sobre los derechos de autor

y derechos conexos; propiedad rndustrial; obtenciones vegetaies;

conocimientos tradicionales; y, gestión de los conocimientos para

inceirti-";ar ei ,.-iesarroilr, tecnológico, cientíiico -v cuitural nacional".

Corrrper.encias c,ue delrerán ser coirsideradas ai momento tle reglar-oeritar

su confornlaciérr, atribuciones, organiz|ación'e institu-cionaiicl¿¡-<j, En ei

artí,:riic¡ 11, sobie las Atribuciones de la entiáad encargada de ia gestión

de ia propiedad intelectúai y de ia. protección de cortocimientos

tradicionaies, se señala que serán atribucioiies de la entidacÍ responsabie

Ce la regliación, controi y gestión d-e la propieCad intelectrrai 3r cie la

prutécción de los conocimientos tradicionales ias siguientes: 1' Proteger

y iefencier ios derechos intelectuales, reconocidos en este Código y.t io"

instrumentos internacionales de obligatorit'r cumplimiento; organizar y

administrar la información sobre los registros de todo tipo de derechos

d.e propieclaci intelectuai en articulaciórr al Sistenra Nacionai de

Infsr:ilar:ión cie L'ienÓia, T'ecnología, Innovaciórr y Saberes Ancestrales ciel
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Ecuadcl: 2. Sustanciár los procedim.ientos y resolver sobre el

ctorganiieirto o' negativa de los registi'os de derechos de propiedad

inrlustriai de patentes de invención; modelos cie utilidad; diseños

inciustriales; marcas; lemas comerciales; nombres comerciales;

'.apanenclas orsuntivas; indicaciones geográficas; esquemas de trazad'r de

circuitos semiconductores; topografías y demás fcrmas qlLe se

establezcan en ia legislación correspondiente, así como inscribir ias obras

y ios congcimientos tradicionales; 3. Sustanciar los procedirnientos de

otorgarniento y registro de los derechos sobre nuevas obtenciones

r¡egetales 1, administrar ei depósito de las muestra:s '¡ivas. L'a gesiión

técnica, respecto a la aclmirristracion del depósito. de Las. rnuestras'¿ivas,

podrá ser encargada a una institr.rción de educación superior o instltuto

púhrlico de investigación que presente laS capacidades técnicas y Ce

infráestructúr'a necesarias para el efecto. En 1o qne respecia a la

invesiigaciórr científica en biodiversidad, en el capítulo sexto del Código

Organico de la Economía Social de los Conocimientos, Creatividad e

Innovación en su artículo 68 sobre la Protección cle los recursos

biológicos 5r genéticos en investigaciones científicas, se señala que "el

desarrollo de investigaciones científicas sobre los recuistls biológicos,

genéticos ), sus procluctos derivados en territorio. ecuatoriano, las
^ las asociativas, tantopersonas naturaies, jurídicas u otras forn

naclo¡.ares Corno extranjéras, rleberán obtener la''iorrespondiente

Lra eJ acceso a rec-tlrsos brolcglcos, genÉi'iccs )) sus

prorjuctos derivarlos con fines de investigación;'. Al respecto, la Secretaría

de Educació1 
rsuperior, Ciencia,'Tecnología e InnovaciÓn para conceder

dichos accescs, debera acoger los criterios técnicos y protocolos de la

autortcfad ambiental nacional paraia- conservacién rle la biodiversidad'

En el artículoi69 "n 
1o referente al acceso a recllrsos genéticos y sus

prcductos derivados con fines comerciales menciona 1o siguiente: "las
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personas naturales c ju-rídicas, tanto hacionáles como extranjeras, que

acce.lania los recursos genéticos dei pais o a sus proci-uctos derivados con

fines comerciaies cleberán obtener la autori zací.cn ,e*pe"tita- previo a

accedbr al rer-:urso". El Instituto'Fúbiico de InveStigación Científica sobre

Ia Biodir,.ersiflad, ,a tiaVés de la unidad encargada'de la transferencia

tecnológica, será el competente para llevar acielante el proceso de

negociación de los beneficios monetarios y no monetarios

correspondientes, así como autarízar el acceso al recurso genético y sus

procluctos derivados. Por otro lado, en el artículo 73 sobre los beneficios

del aprovechamiento de la biodiversidad se menciona que "conforme a la

política pública emitida por la Secretaria de Educación Superior, Ciencia,

Tecnología e Innovación, el Estado participará al menos en la misma

proporción que cualquier persona natural o jurídica que haya obteni<lo

L',ertefiiios mo

transferencia, desarrollo y comercializacíóm del material biológico o

genético, ásí como de la infcirmación, procuctos o procedirnientos

derivaclos ciei rnismo. Los beneficics percibidos serán-destinados según

la política pública determin a .a por la Seeretaiia de Educación Superior,

Ciencia, Tecnoio$ía e Innovación, la cual err todos lbs casos deberá prever

,rrt porcentaje mayoritarib para actividades de ciencia, tecnología,

innovaciórr, saberes ancestrales. Así mismo, una parte de dichos

beneficios serán destinados a la conservación, restauración y reparación

Ce la biociiversidaci para lo cual será coordinado con el ente rector clel

ambiente. En los casos en que los recursos hayan sido obteniclos de los

territorios de las comuniciades, pueblos y nacionalidades indígenas, el

pueblo af,roecua-toriano, el pueblo montuvio y sus comllnas, el porcentaje

may:oriia.rio se destinará en esos territorios a ias actividades antes

d.etaliacias. En ei caso de acceso a recursos genéticos con compdnente

intangitle 'ásociado, 1a participación en los 
. 
beneiicios por parte del
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Estado se dará únicamente respecto de los recursos genéticcs de acuerdo

a lo previsto en este artículo. Los beneficios derivados de comp.onentes

intangibles les corresponderán a sus iegítimos poseedores". F'inalmente,

el artículo 93 sobre los conocimientos generados a partir de la

biu.diversidad reitera que "El Estado participará en la titularidad de las

rnofalirlades de propiedad intelectu?ly otros Cerechos que recaigan sobre

procedirnientos y productos derivad,os o sintetizados obtenidos a partir

de la biocliversidari, de conformidad con 1o esta.blecido en ia Ccns'uitución..

De igual fcrrma participará en ios beneficios resultantes de ia expiotación

eccnómica cie estos procedimientos'y productos sin perjuicio de su

protección mediante derechos de propiedad intelectual". En el articttlo 94

sobre acceso, uso y aprovecharnienlo de los conocimierrtcs traciicionales

respecto d.e ics conocimientos trad'icionales asociados o no a la

biociiversidad, "será de aplicación lo dispuesto en el artículo precedente

r3fr beneficio de los legítimos poseedores, quienes, como mínimo,

participarán equitativamente al aporte de su conocimiento tradicional de

conformidad con 1o dispuesto en los tratados internacionales de los que

Bcua<lor es parte y la normativa nacional sobre la materia". Al respecto,

cabe indicar que en materia de propiedad intelectuai, la normativa legal

v:igente permite aciarar;v ejecutar la Cisposicióit Décima del Convenio, ya

que,el misino Convenio remite a ia legislación aplicabie en ios temas

referidos á ia titulariclad y ios beneficios que generen las modalidades de

pi<;piedad intélectual. Sobre ia pro,Jucción científica se cieberá incorporar

a un repositoric físico o digitai de acceso abierto administrado por la

Es'uación; tenierido el Estado la facultad de acceder a todo el conocimiento

e información generada; y los investigaciores deberán estar acreditados

en la Senescyt. Al respecto, el Código Orgánico de la Economía Social de

Ios Conocimientos, Creatividad e Innovación norma el Sistema Nacional

d,e Ciencia, Tecnología, Innovación y Saberes Ancestrales previsto en la
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constitucion- de . la Republica dei Ecuador. y su .articulaciÓn

prilcipa-itrre-lrte con ei Si.stema Nacionai de Ec-lrrcacién, el Sistema de

Ed,;cacióa Superior y el Sisr.e.ma Nacional de Cultu-ra, es el cuerpo

norrnaj-ivo que .regula la artrcqiación dei sistema ),: que define en si-l

artícuio. séptimo la rectoria .de la SecretarÍa-Nacional cie Ciencia y

Tecnologia como la entidatl nac;ional que define ia política pública y ia

coorciinación entre sector público, privado, popular y solidario ]/ otros. En

su artículo 8 sobre Ceberes y atribuciones de la enticlad rectora del

Sistema en sus numerales 14 y 2i define como atribución el diseño,

implementación, administración y coordinación del Sistema- Nacional de

informacién, Ciencia, Tecnología, Innovación, Conocimientos

Trad-icionales arricuiadcs atr Sistema Nacional de Inforrnación de

Educación superior y ia el.aboración cie un si.steina cie inz,peo

in,iernacionai principalrnente so'ore pul,:licacicines científicb acadóniicas y

scbrC sc¡iicitucl"* ,i" r'egistro o ,Cepósito de derechos d'e propiedad

inteiectuai que pueda vuinerar -derechos coJecl.ivos de lcs legítimcs

poseedores que habitan en territorio naóicnai, entre otros.

EspecÍf.icainent-e en el artículo 4 sobre el Sistema Naciorial de Información

de Ciencias, Tecnología, innovación y Conocimientos Tradicionaies, será

respoirsabie de "Recolectar, depi-lrar y organízar información ieferente a

los actores y actividades ,le la Economia social de ios conocimientos, la

creatividad y ia innovación, a fin de prod,ucir instrumentos técnicos que

permita.n ia forrnulación, el monitoreo y la evaluación de ia política

pilblica, asl como 1a <lifusión de los resultados cle los procedimientos rle

investigación respi;nsabie e innovación social y -Ia. traiisferencia y

aprendizaje 
'de 

1os procedimientos generados (.".)"' La iiecretaríá de
:-

Ed.ucacióin. Superior, Ciencia, Tecnología- e iair'ovación, a tral'és d.el

regiarnerrlo correrspondiente determ.ín"ará los rnecanismos ¡r condiciones

de este siste.ma de información'I. En su articulo 27 so'óre ia enti'ega de

469
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información a la entidad rectora señala "Los actores acreditados en el

Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología, Innovación y Sabere s

Ancestrales, están obliga{os a-surninig.tral a la Sgcretaría de Educa"ción

Supericr, Ciencia, Tecnolcgía e Innova.ción, toda la inforirración q-ue- le sea

requét'i{a". Para el registro de los actores y peru.nisos necesar:ics

reiacionados a la investigación, el articuia 44 del referi'Jo Cédigo señaia

eue "t-oda persotla nattirai, jurídica u otra forrna asociativa, pública,

privacia o rnixta que realice actividades de investigación y desarroilo

ter:noiógico c ias dos actividades conjuntarnente, podrán registrarse ante

la Secreraria de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación,

nrientras que el artículo 45 señaia que para obtener los permisos

necesarios a fin de desarrollar actividades de investigaciórl científica, es

requisito indispensable que el actor o actores se encuentren registrados

en la Senescyt". Para la acreditación de los investigadores, el referido

Código en su artículo 48 define un proceso de validación realizado por

Senescyt para certificar la ca[dád de investigador científico, na-cional o

extranjero, ql'le ejecute 
'activi,lades en el Ecuador, sbbre la base del

curnpiimierrto cie requisitos'y de una rigurcsa'evaiuaciiir, <ie estantlares

v cri-ue:rios d,e calidad, d,e nivel internacional. La certific'acion tend'rá una

duración.de cinóo años. El Acuerdo suscrito entre el Gobierno de la

Repiiblica ctel Ecuador y ia Fundación Charles Darwin para ias islas

Galapagos para ei'funcionar-niento de üna Estación Científica- permite

vincular Las acciones de investigación de la Estación al Sistema Nacional

de información e Investigación de la Secretaría Nacional de Ciencia y

Tecnología (Senescyt) así como asegurar el acceso del Estado ecuatoriano

al conocimiento e información generaáa ásí comó la homologación del

procedirniento de acreditación cle investigadores nacionales e

intérnacionales que laboren en dicha Estación. En lo que respecta a la

pa4rcipación de ecuatorianos en irrvestigacicnes cieniíficas; académicas
.::'-
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y lo d,e asistencia téc{c1, es importante ¡qñalar 9\ie el Acuerdo en su

artír:r-rlo 6 especifica la qealízacton de actividades de investigación

cientifica en colaboraciónlcon instituciotres de EducaciÓn Superior e
.;

instituciones de investigación de Ecuaclor y manifigsta que "en todas las

investigaciones dirigidas .o que participan instituciones o investigadores

extranjeros cleberán existir como contraparte instituciones e

investigadores ecuatorianos excepto en casos en qt-te las capacidades de

ia contraparte ecuatoriana no lo permitan, previa verificación realízada

por la Senescyt..." - -------

ASUME LA DIRECCIÓN DD LA SESIÓN LA ASAIVIBLEÍSTA VIVIANA

EONII.LN SALCEDO, PRII\{ERA VICEPR.ESIDENTA DE LA ASAMBLEA

NACIOI{AL, CUANDO SCN LAS TRECE HORAS CUARENTA }"'IINUTGS.--

LA SEñORA SECRETARIA. "...Adicionalmente, el Convenio Básico de

Funcionainientc suscrito entre ei:Gobierno ile Ecuador y- la Or$anización

No gubernarnental Fundación charles Darwin para las Islas Ga1ápagos-

en rnarzo de 2oI7, en su artículo 5 sobr'e las obligaciones de la

Organización,'literal p) expresa que la Organización no gubernamental

debe "promover la contratación prioritaria de personal ecuatoriano para

la coordinación y ejecución de los programas' proyectos y activida'des

previstas en el Convenio". Al respecto es necesario recomendar qr-re exista

un mecanismo de seguimiento que permita i.ncrementar la cuota de

participaciór: de ecuatorianos en labores cle coordinación, ejecución,

investigación, administración en la Fundación Charles Darwin, por 1o que

' ' i sea el. Ministerio de Relaciones Exteriores y lv{oviiidadse suglere que

Humana, así como la Secretaria Nacional de E{ucación Superior,

Cierrcia, Tecnología e Innovación, los encargados de este mecanismo en

ei árnbito cle sus competencias. sobre la gestión de fuéntes de
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financiamiento y administración de recursos de cooperación nacional e

i.nternaci.onal. El Convenio Básico de Funcionámiento suscrito etrtre el

Gobierno cle lJcuador y la Organízación No Gubernamental Funclación

Charies Darwin para las isias Galápagos, en m rza de 2017, en su

artículo 2 establece "ios 'acuercios y cotnpromisos de obligatorio

cuniplirniento entre la Organízacíón nc' gubernamentai extranjera que

ciesarrolla actir¡idades de cooperación internacionai no reembolsable" y

especifica en srl artÍculo 3, que el objeto de la Organízación es "Pt'olnover

el conocimiento y el apoyo por medio de la investigación científica y

acciones cornplementarias para asegurar la conservación del ambiente y

biociiversiciad del Archipiélago". Seguido de elio, se especifica en el

artículo 3.2 que "En tal virtud, la ONG se compromete a desarrollar sus

objetivos mediante programas de cooperación técnica y económica no

reenrbolsable de conformidad con ias necesidades de cliferentes sectores
; r r 1 1.)a los que atlende en el m,arco de ias prioridades de las poiíticas de

desa.rrollo dei Estado ecuatoriario". En su artí'culo 4.1 en io que se refiere

a los programas, pl'oyectos y acti'üidades 'señala'que "la Organ:.zación

pcdrá desarr<¡liar prcr.gramas, proyectos y a-ctiviáades de cooperación con

la participación de entidades del sector público y o privado, con ia

finaiidad scrcial 
.o pública que necesiten de cooperación técnica no

reemboisable i;/o asistencia econóiiiica en las siguieiltes áreas: Literai i)

señala Investigación científica en las Islas Galápagos en el ámbito medio

arnbierrtal, enmarcada en lo señalado en la cláusula quinta,lel Acuerdo

entre el Gobierno de la Republica del Ecuador y la Fundación Charlcs

Darwin para el funcionamiento de una Estación Científica en el

Archipiélago de Galápago3".4.2 Los programas, Proyss¡t. y actividades

reembolsable se desarroilarán a través<ie ctrcperac:ión internacional no reembolsable st

d.e una o varias de 1as siguientes modalidades: ai Programas rie

invesrigación, a.sescrarniento y fortalecimiento institucional con

RE.PIJBLICA D E,L E.CUADOR
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entjCad.es ejecutoras ecuatorianas. b) Formación de recurscs humanos

ecü-ator.ianos a través de la ccoperación técnica, organizacíón y ciirección

de cursos, seminarios y conferencias a realizarse en el Ecuador y/o en ei

exterior. c) Dotacíón de carácter no reembolsable de eqlripos, laboratorios

:alizacio,ny en general bienés fungibles y no fungibles necesarios para ia re

d,e proyecros específicos. d) Intercainbio de conocimientos e información

técnica, económica, social y científica cotr entidades ecuatorianas. Bs

i;nporiante recalcar eI carácter jurídico de la Fundación Charl.es I)arv¡in,

cu-yas íesponsabilidadr:s y obligaciones con ei Esi.ado ecuatoriano están

,^ Ceterrri.nad.as por ei ref:erido Convenio Básico cle Funcionamieirto así

cofno determinado Su accionar corno una Otga-nizaCíÓn Ncl

Gubc-inamenjral ertranjera que .¡*jegutq programas de cooperaciÓn técnica

y* econóinica- de carácter no reenabolsable. Por ello. es la ONG extranjera

la responsable de proveer de recurscs cie cooperacicn así como de

ejecutar con-recursos internaiionales, ácciones en el país_. En lo que

respccta a la transparencia de información,la ONG Charles Darwin está

obligada por el Convenio Básico de Funciohamiento en su artículo 5 entre

otras a "í...) c) Coorciinar sus labores con el sector público, a nivel

naci,cnal o lbcal segun corresponda. d) Garantizar la iinpiementación <1e1

¡rlan'operatir,'o plurianual, la estra-tegiá de sosteuibiiidacl 1r los recursos

ccrnl>rometi,los en la planificaciói-r aprobada. Eri caso Ce mc¡dificaciones,

ia lOl.lc cxiranjera deberá rnfcrmar de rnane.ra rnotivada. al Ministerio de

Rela.ci¡¡:res Ekteriores y Moviii,lacj Humana. fi Remitir atlualnneritá a ia'c

los c¿trreras de Estado que hayeLi emitido'ia no objeción'en el pais, así

c.cino a1 t,linisterio de Relaciones Exteric¡res y Mcvilid,rC Humana,

iÍrf(rrnracion Cisponit¡le cie ioS prr:grarnas, 
^oroyectos 

y actividades de ia
:..

crganización. Igualrnente se r(

seRaiaclas así como a las entidades públicas nacionales o locales corr las

que haya ejecu'iado sus programas y proyectos. h) En caso de que ia
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deberá prcsentar: los certificados sobre licituá:riel origen de dichos;

rnente al Ministério deicirdos;'según'corrébpondá.'ji'Presentar an"ual,

Reiacicnes Exteriores y Movilidad Hr¡mana información relacionada con

voiuntarios y expertr-rs extranjeros que trabajen en la C)rgániza-crÓn' u)

p..enclir cr.reni,as a ias poblaciones o comunidades relacionadas con elárea

de in'rervención del programa y o proyecto (...)". Por tro cual, es ei Convenio

de funcionamiento suscrito por la ONG Charles Darwin y el Ministerio de

Relaciones Exteriores y Movilidad Humana, el que establece las

obligaciones de entrega de información sobre los programas y proyectos

cle cooperación que ejecute en el país así como de los flujos de

fiira.nciarrtiento y de cooperación qug gestione a.nualm,ente. Cabe destaca.r

llue en caso de incurnplimiento, se convierte en una causal d'e

terminación áe d.ich.r Coni¡enio de filncionarniento. Scbre ia
. : :'

acl-rninistración de una tienda de souvenirs por pa.rte de ia, Funcla,ción

Charie-s_ DanvinÍ Ef Coni;'enio Básico'de Funcionarniénto sudcrito entre el

Gobierno de Ecuador:y la Organízación No Gubernamental Fundación
_':.
Charles Darwin para las" Isla-s Galápagos en su árticúitl 8 défin'e las

prohibiciones para ia organizacion no gubernamental que en si.l literal i)

mencióna 1o siguiente: "Se prohíbe expresamente Ia. realiza.ción de

actividades incompatibles o diferentes a las autorízad'as en el presente

Con'u'enio o que atenten ccntra la seguridad y ia paz pública". Al respecto,

ei Convenio de funcionamiento' autoriza a Ia ONG a desarrollar sus

objetivos merJiante programas de cooperación técnica y económica no

reernltolsable de conformidarJ con las necesidades de ciiferentes sectores

a los que atiende err e'I marco d.e ias príoridaCes Ce las políticas cie

desarrollo- dei Estado ecuatoi'iano y en'su artículo 4.I que 'rla
''

Organtzacion podrá desarroilar' programas, proSrectos y activid.ades de

ccoperación con ia participación-de entida.des del sector público y/o
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privadó, con la finalidad social o pública que necesiten de cooperaciÓn

técnica nc reerrrbolsable y/o asistencia econÓmica". En Io que respecta a

la "Ley de Régimen Especial para la Conservación y Desarrollo

Sustentable de la Provincia de Galápagos" en su capitulo IV referido a la

Actividad Artesarral se señala que "se fomentará y permitirá elaborar y

cornercializar las artesanías )r souvenirs en los que se utilice recursos

renovables cuyo uso n.o esté prohibiilo en Galápa.gos' Ai respecto, es el

Ccirsejo de Gobierno dei Régimen Especial de la provincia de Galápagcs

qrre establecerá políticas preferentes para los productores y artesanos

locales, y creará- una certificación con selio Galápagos". En su artículo 80

sobre el Derechc preferente, se enfatiza qrle "Las políticas de promoción

de inversiones en la provincia de Galápagos darán preferencia mediante

accicnes afirmativas a los residentes permanentes, y evítará prácticas

desleales o simuladas". Para concluir, ia normativa es clara en el hecho

de que la Organ izaciión No Gubernamental Fundación Charles Darwin,

está autorizad.a para trabajar en el país en acciones, prograrnas y

proyectos de cooperación técnica y ecorrórnica no reembolsable que

permita [a invesrigación científica en las Islas Galápergos v de que su

naturaleza juriclica es de una crganiza<:ión sii: fínes de lucro. 
"Se

.:
recbmienda al Ministerio de Relaciones Exteriores )¡ Movilidad l{umána y

ai''Consejo de Gobierno del Régimen Especiai de la Provincia de

Ga-iápago s, reatizar el seguimiento en el ámbito de sus competencias a

efecto d,e que la referid.a ONG cr-rmpia con las actividades para las cuales

se otorgó su permiso de funcionamiento en el Ecuador. 6. Conclusiones'

La Comisión Especiali zad,a Permanente de Soberanía, Integración,

Relaciones Internacionales y Seguridad Integral, sotrfe la base y en

consideración de 1o expuesto concluye que: E1 "Acuerdo entre el Gobierno

de la República del Ecuador y la Fundación Charles Darwin para las Islas

Gaiápagos para el funcionamiento de una Estación Científica en el
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Ai:chipiélagc de, Galápagos", constituye un instruineuto internacional que

tiene cop1o fin establecer las condiciones pára que la Estación Científica

Charies Darwin continúe funcionando en las Islas Galápagos como'parte

del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación reguiado por la

normativa Nacional vigente. El Acuerdo entre el Gobierno de ia República

de Ecuador y la Fundación Charles Darr,r'in para las Islas Galápagos para

el funcionamiento de una Estación Científica en el Archipiélago de

Galápagos, permite establecer con claridad la conformación de su

Directorio, Comité Asesor C.ientífico, áreas de investigación, mecanismos

de colabcración en la investigación y permisos respectivos, condiciones

par:a la producción científica y clel conocim,iento generado a partir de la

bioeiiversidad, condiciones de infraestr.uctura y exoneración tributaria y

financiarnientcr entre otras ciisposiciones lega.les y técnicas para su

funcionañiento. 7.'Recomendaciones: La Comisión Ebpecializada

Perrrránente tle Soberanía, Integración. Relaciones Internacionaies y

,\/ en considerac to en elSeguridad Integral, sobre la base y en consicleración cie lo expues

anáiisis efectuado, recomienda al Pieno de la Asamblea lJacional: 7.1

Aprobar el "Acuerdo entre el Gobierno de la República dei Ecuador y la

Fundación Charles Darwirr para las IslaS Galápagos para el

funcionamiento de una Estación Científica en ei Archipiélago de

Galápagos" suscrito en Quito eI 26 de julio de 2016, en razon de que

guarda conformidad con lós preceptos constitucionales y legales. 7.2.

Reconi.end"ai a la Secretaria de Educación Superior, Ciencia, Tecnología

y la Innovación un seguimiento estricto de ia aplicacién dei Acuerdo
:
materia del presente infornle con reia-ción a"l Código Orgánico d'e la

Econr.¡mía Sr;cia.l de ios Conocimientos, CreativicÍacl e Innovaóión,

norr-.nativa legal que fue adoptada óon posterioridad a la sr-rscripción del

AcuerCo objeio de este infoi'me y al Acuerdo Básico de Funcionamiento

de la t-un,lacion suscrito con el Ministerio de Relaciones Exteriores y
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Mcvilidacl Humana. 7.3. Sugerir al Directorio de Coordina-ción de

Actividades de la Fundación Charies Darwin, la inclusión de otras

investigacicnes Cesde otras i.nstancias iccales.o nacionales así ccmo la
.

creacióri <1e un tranco de sugerencias de tnvestjg.ación 9r:3 Rueda ser

reglainenr,ado, ai i.gual, que la i.nclusión de otrcs delegad.os a-l Ccmité

Aseso¡, que pocirán ser incluidos de conformidad a,l literal f) de la

,iisposr,';ión segunda del Acuerrio, pu-diéndose incluir por ejemplo a los

rnstitutos esiaclísticos, geográficos, de pesca, entre otros. 7.4.

Recornei;dar el Ministerio de Rela,ciones Exteriores y Movilidad Humana,

así corno , a la Secretaria Educación Superior de Ciencia, Tecnología e

Inncvación que en el ámbito de sus competencias, formulen un

mecanismo de seguimiento .que permita incrementar la cuota cie

parlicipa,ción de ecuatorianos en labores de coordinación, e-iecución,

investigación, adrrrinistración bn la Fúndación Charl'es Dárwin. 7.5'

Recomendar al Ministerio rle Reláciones Exteriores y l/iovilidad Hurnana

¡,- r;i Consejo cte Gobierno ciei Régimen': Especiai 'le ia Provincia de

Gelápago s, teaitzar el seguimientc en el arn'nito rie sus cornpetencias a

ef'ér:rc cie qi;s 1¿ ONG Charles Dar.¡¡in cunrpla con lás acüvictadeS para ias

cuaie:s Se ctorgo'su- p.rm;so cie Íüncionamiento en el Ecuador, así como
'se- 

si;giei'e ia eiabcración conjLrnta cie u.ll Reglamerrto para ei

tuncionailiento tJb uso de espacio de un punto d.c verita d-e souvenirs de

la Fun,jación Charles Darwin. 'suscriben ei presenf-e informe: La

asambieísta Esther Cuesta, el asambleísta Hermuy CaIle, el a-sambieísta

Fe rrrando Flores, el asambleísta- Fafo Gav ilánez,Iaa-sambieísta Ana Belén

Marín, ei asambleísta Héctor Muñoz, la asambleísta Wenciy Vera, el

asam'oiéísta pábricio Viiiamar, la asambleísta Paola Vintimilla, ia

asambleí,sta Bianca Játiva, el asambieísta E,JuarCo Zambrano. El

'¿ivi-!ánez". Flasta ahi 'el
Asar-nbieísta ponente es el asarnbieísta Fafó G-

textc, s'eiior Fresidente. ---------

'...
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IrA SEÑORA.PRE.SIDENTA.. Gracias, señora Secretaria-,, Tiene la palabra

el. asambieísta Fafo Gav lLánez. - - -- - - -. - - - - - -: - - - - - - -- - - 
' 
- --- -- :.-.- - -

EI., ASAMBLEÍSTA GAVILANEZ CAMACHO FAFO. BUCNOS díAS,

compañera Pfesidenta, compañeros asambleístas. A- 1a ciudadanía que

uos escucha y nos ve por los diferentes medios de comunicaciÓn, un

saiudo cordial. Con su avtorización, señora Fresidenta, quisiera que se

ponga un video que resume, básicamente la función, la ejecución de lo

q1-ie d,ebenios conservar y a dónde apunta este Acuerfto eni;e e|

Gobiernc' de La República del Eeuador y la Fundación Charles Darwin.

Porfavcr -----------

T.RANSCRIPCIÓN DEL AUDIO DE UN VIDEA. "LA FUNdACióN ChATICS

Darwin Liene rrrás de cincuenta años operandr: en las Isias Galápagos. En

tcdo este tiempo ha sido nuestro compromiso el de tbrtaiecer las

ca-pacicia,C,es de los ecuatorianos para generar ciencia; utilizar la red

internacionaL de científicos del más alto nivel para que estos, con los

ecuatorianos, podamos fortalecer esa emisión cle ciencia, esa

transferencia de conocimiento y beneficiar a las Islas Galápagos, al

Ecuador y al mundo entero. Otra Voz: Trabajo en el proyecto Galápagos

Vei'Ce-2050. Este es un Proyecto muy ambicioso, ejecutaclo por la

Fundacicn Charl.^s Darwin, se trata de los setvicios ecosistémicr)s,

trabajarnos de ia máno' con' ia restauración -ecoLógica d.e -¡arios

ecosistemás alterados err algunas islas del Archipiéiago, además

trabajarr-ros ,le la rnanc con la comunidad. Otra Yaz: Trabajo con la

comuniclad enseñando a niños v jóvenes sobre la importancid" de la

conseñ,ación ce tiburones en las Isias Galápagos. Otra Yoz:Yo llevo seis

años trabajando aquí en la Fundación' Charles Darwin liderando el

Pro¡recto de Conservación de Extinción de Manglar, La extinción en el
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ma,ngLas .Je un á,\¡e típicament.e a-menazada a ni'¿el mundial y solo quedan

alredeelo_r, ,le.i:ien mil.:otra voz; Trabajo en el plan de conservación de

aves terre-stres cle- l-a Fundación: Charles, Darwin. En los últimos años se

ha detectado un declive de varias poblaciones cle ciertas espeÓies de aves

ter.restres en el Archipiélago. Necesitamos saber cuáles son las causas y

buscar la forma para revertirlo. Otra voz'. En este esfuerzo tenemos varios

convenios prácticos, específicos de investigación con varias

universidades del país, que junto con aquellas universidades

internacionales desarrollamos proyectos del más alto nivel, para generar

la inforrnación necesaria para la mejor toma de decisiones para la

sosienibilidari de este Archipiélago. sitio patrimonio mundiaL" '-------

EL ASAMBLEÍSTA GAVILÁNEZ CAMACHO 1.'AFO. Muchas gracias.

cornpaitera Presirienta. Conro todos ios colegas asambleístas hemos

podido identificar, nuestras Isias Galápagos realmente son un verdadero

Iabrsratorio natural, al cual debemos protegerlo, al cual debemos

cuiCarlo; y esta Fundación, Sin fines Ce lucro. quien ha solicitado se lo

reciba en Comisión General en el Pleno, por temas logÍsticos del vuelo no

pudo asistir el Director d,e la Fundación. Nosotros como Comisión anie

un amplio debate entre diferentes actores institucionales como el

Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana, I\tlinisterio del

Ambiente, Senescyt, la misma Fundación Charles Darwin, el Consejo de

Gobierno de Régimen Especial de Galápagosi Y, los compafieros

asambleístas dé la Comisión de Relaciones Internacionales, muy bien

dirigida por la compañera Doris Soliz, en varias sesiones. se ha,rec:'bido y

se ha escuchadó los diferentes planteamientos de las institucionés antes

mencionadas. En mil novecientos sesenta y cuatro se firmó el primer

é^cuerdc, se fue extendiendo por cinco años, iuego por veinticinco y luego

se pide ulta renovación, para io cual la Cornisión establece un objetivo
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fundamental. No nos vamos a regir a las iáminas, por favor' Como

objetivo fundamental: Establecer las coirdiciones, derechcs, obiigaciones

y proce,limientos para que la Fundación Charles Darwin continúe su

funci.onam.iento¡ esto es importante, dentro de ias normativas

constitucionales,. .legales en rnateria cÍe derechos de' ia natute-leza,

organización social cie los coi-:.ocimientos y el rol de las organizaciones no

gu-Oernamentales extranjeras. Enmarcado este objetivo, pasamos a

an¿lizar la parte legal, y se ha encaminado jurídicamente teniendo un

informe vinculante del cinco de abril de dos mil diecisiete por parte de la

Corte Constitucional, en donde acuerda y requiere la aprobación de este

AcuerCo pcr estar inmiscuidos y respaldados en la Constitución y en las

leyes de la R.epúbiica del Ecuador. Los puntos divergentes, los puntos

que se analizaron ccn mucha objetividad son: Cómo es 1a gestión

fund.amental financiera de la Fundación; la administración de los

recursos de cooperación nacional e interuacional; cuál es el manejo,

sobré la adnr.inistración de una tienda de negcicios, que lo tiene; sobre los

estatutos jur'ídicos de Ia Fundación como una 'organizdciór'

gubernamenta.l extranjera o no. Todo aquello se ha leído en el infdrme'

ha siCo expiicacio por ios directiitos' y pór los ciit'erentes estamentos

gubernarnentales. Nosotros como Comisión, quisiésemos pedir al Fleno

su aprobación, en fu.nción de cuidar lo rnás preciado de la vida, este

lab<;ratoric hermoso, ícono del mundo, único en especies Ce la diversidad

de la naturalezá. Y, por eso esta Comisión, compañera Presidenta y

colegas asambleístas, recomienda a ia Secretaría Nacional de EducaciÓn
.' :

Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, un seguimiento estricto de la

aplicación del Acuerdo, materia dei presente informe, en relación al

Código Orgánico de Economía Social de los Conocimientos, Creatividad e

Innovación, normativa lega-l que fue aprobad.a con posterioriclad a la

sriscripción de! Acuerdo objeio de este informe y ai AcuLerdó Básico de
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p¡-¡sionarnienic d.e la Fundación suscrito con Cancillería. Sugerir al

Directorio,cle Coorciinación de las actividades de la Fundación Cha-rles

Darwin, }a ir,ciusión de todas ias investigaciones Cesde o1r-ras instancias

lc¡cal.es o nacionales, así como la creación cie un banco de sugerencias de

investigación que pueclan ser reglamentados ai igual que la inclusión de

o.tros delegaclos ai Comité Asesor que podrán ser rncluidos de

conformidad al literal 0 de la Disposicíón Segunda del Acuerdo,

pudiéndose incluir por ejernplo, a los institutos estadísticos geográ-ficos

C.e pesca entre otros. Recomendar al Ministerio de Relaciones Exteriores

y Nloyilidacl Hunrana, así como a la Secretaría de Educación Superioi",

Ciencia,Tecnolc;gía e Innovauión, que en el ánrbito de sus cornpetencias

fcrirrr:.len un mecanisrrro de seguirnignto que pernnita increvnentar la

c:r¡ota .ie parricipacicrn eie ecuatoriancs en laL''ores de coorctinación,

eJCcucion. iirvestigarción, áclministración en la F-undp^ción Charles

Dai-win. Un'comentario a este puríto, el Directoi Ejecutivo mencionaba

que se han iritegia-do, inciuido alreded-br de Cos mii ecuatoriancs en

diíere¡tes etapas durante estos años para ia investigación. Tarnbién

recomerrdar al Ministerio de Relaciones Exteriores y fuIovilirlad Humana

y al Consejo de Gobierno d.e Régimen Especiai de la provincia tie

Galápago s, realízar el seguimiento en el ámbito d.e sus competencias a

efecto de qire la Organización Charles Darwin cumpla con las acti"'idades

para ias cuales se otorgó su permiso de funcionamiento en el Ecuaclor,

a-sí cr:rno se sugiere la'elabóracic'n canjunta de un 'Reglarnento para el

fU¡cic.¡nar-niento ,Le uso de espacio, en Lln punto de rdirh de ia Frindación

Chariés'Darwin. Compañeros asambleístas, al c:uiclar' e\ Ecuádor, ai

cuica.r: La r,:isla,'al'cuiáar'ese iaboratorió naturál, que Dios ha perinitido
:. i Ecuac¡-¡r, - pectirles al Pleno, ojalá sea posible porqli"e esie en el [cua(l(-)i-, FrcLltrrss aL rrvilu'

unanirnida.cl, aproi-rár el Acuerclo entre la República del Ecuador 5r ia

Fundación Charles I)ai'win para las Islas Ga-lápagos para ei
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Funcionamiento cle una Estación Científica en el Archipiélago de
':-

Ga-lápagcs: en razón de que guardan conformidad con los preceptos
: '. t-, I, -.-' ..-...i ._ . ..... .. : -'

ccnstituci,rnales;w legales. Si existe alguna- recomendación la acogeremos

con el r-nayar de Los gustos, señora Presi,Jenta, hasta q"hÍ nuestra
,'.

presentación. Mtlchas gracias.-- --:--------

LA SEñORA PRESIDENTA. Tiene la palabra la asar.rbleísta Brenda

Flor.------

LA ASAMBLEÍSTA FLOR GIL BRENDA. Un cordial saludo a usted, señora

Presidenta, a los colegas asambleístas, a los ciudadanos y ciudadanas

qu-e nos sintoniza.n por los diferentes medios de comunicación, así como

tambiénalosapreciadoshabitantesdemiqueri@ua1yo
iepresento, Galápagos. Nuestro Archipiélago de Galápagos, Patrimonio

Natu.rál de ia i{i,rmarridacl y orgullo de tc,dos los ecuatorianos, es un

Laboltatorio vivc, de flora y fauna Úrnica en el nrttndo, que despierta ei

interés científico tanto a nivei nacional como internacionáfuJ ecosistéma
l

íragii crea la necesidad de fómentar Ia conservación, garantizand-o lcs

derechos cle la naturaleza como consagra nuestra Constitución de la

da.ción Charles Darwin,Rr-:púbiica en su articulo setenta y uno. La Fun

constitu.ida. en mil novecientos cincuenta y nueve en Bélgica, ha

trabajado en Galápagos desde mil novecientos sesenta y cuatro,

brindando aportes significativos en el campo científico, trabajando en ei

ámbito maring y terrestre, educación ambiental y protección de especies

nativas de ia provincia. Nosotros en esta Asamblea, tenemos la

responsabilidad de renovar este Acuerdo para la perrnahencia de la

Estacjón Cha-rles Dárwin en Galá-pagos, para 1o cual ha sido necesario

renovai' cierios asfiectos y condiciones pata :grrla cooperación rnás

eqiritatirra y' 
ib"jo los principios de sober anía nacronal, la Fundación
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Charles Darwin trabaja ahora como un €.sesor científico del Gobierno

ecuatoriano en conjunto con el Parque Nacional Galápagos, promoviendo

el desarrollo de las capacidades de los resid,entes permanentes al servicio

de la conseryación de Galápagos. Esta es la única manera en que los

ecuatorianos, galapagueños fortaleceremos conOcimientos para la

preservación ambiental, la conservación de los ecosistemas y Sil

biodiversidad ¡r el patrimonio natural dei Estado ecuatoriano' Quisiera

resaltsr qge en este Acuerdo se estabLece una participación activa de la.s

universiclades ecuatorianas colaborando en ias investigaciones que se

cÍesarroiial en. 1a Estación, se busca compartir conocimientos en ambas

vía.s, ya que los investigadores ec.uatorianos tienen una experticia en

territorio, rnientra-s que los investigadqr:es extranjeros podrán compartir

coi-rc,cimiento técnico que facilitará y enriqttecerá los resultados de las

investigacicnes. Desde el ,Cescubrimiento del Archipiélago, ha existid'o un

sinnúmero de investigaciones que se llevaron de manera indiscriminada,

sin ningún norté u objetivo en concreto, por eso es importante que este

Acuerdo se ratifique dentro de los esfuerzos en delimitar las líneas de

investigacióñ necesarias para Galápagos, donde ya se establecieron

ciniuenta áreas protegid.as desde el consejo de Gobierno de Galápagos y

la Secretaría Ce Educación Superior-Senescyt, aquí ha sido primordial

inciuii aspectos sociales y ambientales, es decir, que consideren la

interaccion entre ei ser humano y el rnedio ambiente, lo cuai en ntlrchaS

ocasioned há. -sido dejado de lado por a.caclémicos e investigadores en ia
1 la

provincia. euisier a aclarar que es necesario que la FunCación Charles

Darv,,in reerrfcque su modelo de autogestiór¡ de fondos, que iircluya a los

gaiapagueños, si bien es cierto hoy muchás funciáciones realizan

comercia 1ízaciónde prod.uctos como la Fundación Chanquet, Fundación

Maquita Cushunchic, entre otras, es primordial que exista un

involucramiento de la ciudadanía local en las distintas iniciativas. La
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Fun,iación Charles Darwitr actualmente mantiene una tienda rie

souvenii's del:t-rei de la Estacion, donde eS necesario que se incluya la

pro'd.trt:ción,ártesanal local; de ninguna'manera esta tiencla o scuvenir

debe competir con los artesanos de Galápagos. En el Proyecto de Reforma

a ia'Ley Orgánica clel Régimen Especial par^ Galápagos -LOREG-

fortaieceremos las preferencias del sector artesanal local dentro del

capítuio cuarto, títuio sexto de la actividad artesanal; estas son políticas

serias, propositivas y responsables, que mejorará Ia ejecución de este

Cgnvenio y no posturas políticas infantiles que pierdan de vista los

beneficios para Galápagos. Sabemos que la Fundación sabrá apoyarnos

y entender este tipo de medidas en beneficio de la sociedad galapagueña

y porlrá establecer otras políticas afirmativas que protejan los distintos

secror-es. I.ios com,place poder compa.rtir con ia Funciación Charles

Darúill ics misrncs icieales 
. 
de' eonservaciOr, y anror poi nuestro

Archipiélago,- [a implementación ile un directorió que integre tanto el

Gcilierno ecíratcriano conlo ia Fundación, resulta .ia'oe para uná mejor

crrientació¡ y balance de ios objetivos ci-e la investigación. Creo

firmernente. que el objetivo de una.adecuada investigación científica es

que sgs resultados sirva.n de rnsumbs para la identificación rie problemas

y ia consoli,lación de soluciones que' impacten positivamente a ia
humanidad en general; pero en específico, QU€ estas se encuentren

direccionadas para el buen vivir insular y esto permita la construcción

de políticas públicas eficientes. Por 1o tanto y finalmente, quisiera

exhortar y comprometer tanto al sector acaclémico, a la Fundación y

clemás insti.tu.ciones del Estado paraque se traba.je mancomunadamente

para porier aprovechar y potencializar'los resuitados que se hayan

aicar,zadó y que se vayan a alcanzar. por io que piCo el apoyo colegas

iegisiádor:es para que se cié ia firma dé este Acuer'Co, para que de esta

Ítlanera f,;ncione la Estación Científica Charies Darwin eri Galápagos,
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entide.d dedicada a la ciencia y la investigación. Muchas gracias, señora

Presicienta.-----.------*-----------:---'------:----

LA SEñORA pRESIDENTA. Gracias, señora Asambleísta. Tiene la palabra

ei asambleista Washington Paredes.-------- --------.-------:--------

EL ASAMBLEÍSTA PAREDES TORRES WAS¡{INGTON. E}u¡enas IATC1CS

co1egas asanbleístas, Gracias, P¡esidenta encargada de la Asarnblea

irlsciorral, por permitirrne dirrgirme aL pueblo ecuatoria.no y a la familia

galapagueña que en este momento a través de la Radio de la Asambiea

Nacio¡ai e¡ ei 89.5 están conectados porque quieren saber cuái va a ser

el resulta-cl-o de La votación de esta tardg sgbre el Acuerclo de la República

ecuatoriana y la FUndación Científica Charles Darwin. Adernás, el

siguicnte punto del orden del día sobre el Proyecto de Resolución que

condena la pesca ilegal de las especies vulnerables y protegidas de la zone

ecorrón:licamente exclusiva de la República del Ecuador, de la reserva

marina ciel mar interior que no está cénsideracla en esta Resolución.

$ah;<to a los ga*iapagueños que están aquí en las barras altas, gracias por

estai' coti tfosoti'Cs, así es, qrriero ir básicamente a exponer lo que ya

; ,\ : : i' ^ 
'^ 

- ^,-^;--- ^-. 

: '

cxpüSe en ra LOmlStrOll Correspondientd, pero no sé; neañoSa:r'aer:te se me

pone aquí, qu- soi^*ente fui a i'eclamh.r por'rin kiosko criandÓ iro hice

m,.rclias obselr,-aciones. Quier'.-, ir al grano y ql:iero que, eompañeros,

seni:res asan¡bleístas, entiendali yo no estoy en coritra de la Fundación

Charles l)anr,'in que viene funcionando hace cincubnta y tres añcs y que

. ..;

el prlmer acurrdo con eI Gobierno ecuatoriano.fue en e1 sesentay cuatro

'l ¡ se 1o ratiiicó en el 2OL6,y i"r-ego se lo ratificó en el noventa y uno y luego

pero el Gobierno 1o enriió d.irectamente a la Corte Constitucional y la Corte

Constitucional observó que teníá que tener ia viabilidad de la Asamblea

Naciorial y por esta razón esta tarde estamos tratando este Acuerdo
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f.,orque necesitan la aprobación de la Asa-rnblea Nacional. A1 punto que
.':. .

eii 1a Cécima sexta, en ei financiamiento dé este Acuerdc estabiece, dÍce

qrre ia- Estación Científica Charies Darwin podrá realizat recursos de
. .;.

a.utoge stíón privad a, aL decir que puede hacer autogestión priva{a le

están" abriend.o el campo arnplio a convertirse en uná Fundación

mercantil que puede incursionar ell cualquier negocio porque el Gobierno

ecuatoriano le está autorizand,o la administración de un negocio o de

rnúltiples negocios, en este caso matrtienen como ya 1o d.ijo anteriormente

La asarnbleísta Flor, mantenían un kiosco, luego se pasaron a un souvenir

mega mall ;v siri que. los convenios anteriores le den esta-ar'itogpstron

pr.ívat1a., lo vienen h"aciendo ilegairnente y con ese Acuercio lo quiere:n

hacer legalmente, compitiendo rleslealmente con etr artesano iocal, porque

no le comi)ra;1 n,i una figurita de ninguna a.ctesa,nía de ellos porque todo-
1c traen dei exterior. Al daries aiitogestión privada, ellos pueden

incúrsional: So pretexto de la con'servación I' recabar recursos' pueden

irÍc'.rrsionar en ponerse un hotel, un baico, Lln negocio, utta tiencia no
- :- , i 1 .

solo en Galápagos sino también en el Ecuador continental, además que

pueden hacer autogestión pública y aquí mismo en el presente Convenio

se ies autorizadentro del fihanciamiento, eue el-Consejo de Gobierno, el

Senescyt y e1 Ministerio del Ambiente tendrán que darles anualmente

recursos pal'a la conservación. Amigos, colegas asambléístas,

pcngánrcnob la ma"no en el corazón, el Ministeri-o de Ambiente en la

actuaiidad ni 
-siquiera le puede cumplir al Parqu-e l\Ta-cional Galápagos

con todos ios recursos economtcos, logística y los rbcursos humanos que

necesita pare contrriiar ei par:que terrestre y el pa-ri1ue'rnarítimo; i"' por

esta razon 
- 
1os chinos ' están metidos hasta la reconchinchina de

Gaiápagos l|evánd,ose nuestra riqueza ictiológica. Quiero decirle aI

Ministerjo'cle Arnbíente que nc tiene récursos necesarios para rnantener

el Parque Nácional en lá Isla Isabela, escuchen bien, arnigos y colegas
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asambleístaq .de Alianza PAIS, las tortugas terrestres en el Centro

Arnal.clc,. en la Isla Isabela donde la asambleista Brenda Flor nació, no

tierren. eL alimento, el dinero FQra co5nprarle 31- señc1 Gomez la comida-

que nqcesitan ias tortttgas el ese centro de ciianza:y lgs maqdaq a los

gl-rardaparqr-r.es en la última clestartalada Camicneta que Lienen y que la

semana pasada se dañÓ, para. que vayan a cortar nronte al fiio de la

car-retera de Pu,erto villarnil a el Cura, y esa yerba y el monte lleno del

pcl-,,o clue levantan las camicnetas, les dan d.e cor¡rer a ias tortugas'

Esa es la realidad que sucede en Galápagos. Como también no tienen

dinero de caja chica y el Responsabhrúrtatrnida*dÉi @
de la isla isabela, saben qué hízo para tener autogestión, para comprar

lcs equipos de limpieza, para reparar un motor, comprar gasolina para

los carros, envió al guardaparques a cazaf en el cerro AzuI chanchos y le

puso de vencledor de fritada a cinco dólares en tarrina en la comunidad

de pueitc Vi11amil. Esa es la realid.ad del Parque Nacional y nosotros

queremos financiar a u.na Funclación con fecursos del Ministerio de

Ambiente

REASUME LA DIRECCION DE LA SESION EL ASAMBLEÍSTA JOSE

SL]RRANO SALGADO, PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA NACIONAL,

CU1^NDO SON LAS CATORCE HORAS CUAREN'I}, Y OCHO

MINUTOS

EL ASAIUBLDÍSTA PAREDES TORRES WASHINGTON. ...LA C1áUSU1A

Octava, producción científica, que realizatía o que ya tiene durante sus

cincuenta y tres años la Fundación Charles Darwin, le convierte a esta

Fundación en asesor como establecían los convenios antericlres, 1o

convierte en ull socio estratégico rlel Gobierno ecuatoriano, por qné,

' '' -láusuia Octava iei actual Acuerdo' Sequicro leerles io que Cice la C
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an)tc,r:,2'á. .a la Fundacion

biodiversiclad, con repositorios ,Ce renombre mu.ndial; cr:ando usted

habla de compartir es transferir, habrá una transacción económica, pero

esto se ratifica también en la Cláusula Décima, conocimiento generado a

partir de La biodiversidad, o sea del conocimiento generado de la

investigación que ya tienen de los últimos cincuenta y tres años y 1o que

van a producir en los próximos veinticinco, la Fundación Charles Darw-in

pariicipará cie los beneficios que genere de las investigaciones a partir de

la biociiversidad, es d.eci.r, de asesor se convierte en socio del Estadcr

ecuatoriaÍtc, cuando las fundaciones, como esf:ablece ei decreto ejecutivo

trein',a cincuenta y cuatro del Registro Oficiat seis sesenta del once de

septic.rnbre clel dos mil dos, Íirmado por el expresidente Gustavo Noboa y

que señala que las fundaciones son sin fines tle lucro, pero a través de

este Acueirlo a esta Funciación la van a convertir de iucro sin fin. Así

mismo, ia Corte Constitücionai observa en el Acuerdo, aquí está clarito

ic que observ'a y dice claramente, ya que la citada cláusula décima, la

que les leí anteriormente se enmarca en los numerales cuatro y ocho del

artículo cuatro diecinueve, se puede estar afectando derechos y garantías

d.e la naturaleza y comunidades del Archipiélago y de Galápagos' Amigos,

no les parece medio extraño que la semana pasada nosotros ya

aprobamos el Acr-r.er,io de Nragoya donde se autoriza sa,car el conocimiento

al exierior, porqüe antes no había norma jurídica para que puedan sacar

los conocimientos, las mr:esrras genéticas 'nácíael exi'cricr, j'd se 1o Irizo'

cu.áles,'qué hay cj.etrás de toCo esto, qué conocimientos, Qué ya quieren

transferir, qué ya quieren negociar, que ya quiereir beneficiarse, por lo

tanto.

EL SEñOR PRESIDENTE. Un minuto, señor Asambleísta.------
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I,L ]ASAh{E.I..EÍSTN PAREDES TORRES WASHINGTOI{' ' ... MUChAS

graci.a-.9, señol' Presidenie. Foq io tanto, sqlicito a la Asa;nble,a Naci';nal se

api-ue'oe. est-e Acuerclo, siempre y quando se rnodifiquel-. ia-s ciáusulas del

Acuerdc Inter-nacional :{ se apeguen c<;nforme a derec}ro para que la

F'trnd-aeión Científica Charles Darw-in no pueda realizar actividades

económicas con fines Ce luci'o, tai como establecían los Acuerdos

arrteriores del sesenta y cuaro ¡r noventa y.uno' por lo o¡¡e exhortn a la

Comisión cort.espondiente, devuelva ei pre-<ente Acuerdo al Ejecutivc

para que los cambios respectivos planteados, se realicen. Muchísimas

gracias.--

EL SEñOR PRESIDENTE. Gracias, señor Asambleísta. Hav r.rn pu-nto de

irrformación requeri.do por ia señora asambleísta Doris Soliz'-----

,LA ASAF1BLpÍSTA SALIZ CARRION'DORIS. Señor'Piesidente: Ccmc ya

inforr¡ó ei ^Drinente, 
que este AcuepJo, hernbs convocado y hemos

trabajaroct en ,.:uatró conirsionés beguitias corr los ciiferentes actores y en

esr-as c.cinisroiies puclo participar ei asambieísta que rne prececlió en la

pala!1ra.Yo larrrentc el nivei rle desinformación y de prejuicios que acaba

ie piarrtear, en tres minutos no pueclc soiventai' iodos, pero la'

preoct-lpaclori planteada sobre ei terna Ce que la-Fundación tenga

. , i -:-.^l íi'-actlvloaoes para autogestiÓn privada, 1'¿ iue aclarada por la propia

Funclación y ei debate de la Comisión, señor Presidente y colegas

asambieístas. Todos nosotros sabemos que autogestión privada,

conseguir fondos para el desarioilo cJe la FundaciÓn; no significa
'-- 

hÁ'.r irnn r-lni cuandc¡ las fund-acionesactivic-ad de ltrcrc, hay una clara difefenciaciórl

sin Íitres de iucrc pued.en obtener iondos de carácter privado que

financibn ei:ciúsivannenté sris aciividá.des de inr.estigación cien'rifica. En

segundo ltsgar, se aciaró y se estableii'ó el. comirromiso de la Fundacitin

DáninnÉiáoAa



REPÚBLICA DET, ECUAD,CR.

,M¿o*,,ltor,-'4iátaú,nir/'
Acta 469

de que. par¿ ese kiosko que tanto le preocupa al . Asambleísta,

prirr-eramente está cerrado-y lo dice el informe de ia Conrisión y luego se

ha creado un punto de exposición y un punto de venta. cLe .artesanías

donde ia FniiC¿¡.ción está adqu-iriendo ya artesanias tarnbién locales, no

iccas tieiren sLr:; soüven

Fundación intet-nacionaL -v' este terna, se expiicó ca-balmente; Crec' que n.o

podernos t-r'aer a Ja Asarnbiea; señor Presiclente, coiega.s asambleÍstas,

preiuicios sin leer el i¡-furme 'i+i#eJos puntos-y yo-
recnaao que el Asambieísia se haya referid,c ai informe de ia Co'rnisión

que presido, corno un informe que mañosarnente ha tergiversado su

participa.ción en la Asamblea. Quiero señalar y aprovechar de ello,

:Presidente 
;n' colegas asarnbleístas, para hacer un llarnado a que toclos

cumplamos la Ley de la Función Legislativa, una ley que nornra

ciaramente nuestros derechos pero también nuestras rcsponsabiiidades.

Y pido aI CAL, al señor Presidente, que cuando hayan alusiones groseras,

a.lusiones tendenciosas en esta Asamblea, pior favor se tomen cari.as-en
.:'ei asunto. Err lr:-s puntos anteriores, algr-rnos .asainbieístas muy

.'.':irrespeti-rosa¡:reirte se refiereri r,.1 bloque de Aiianza PAiS-en término.s

<¡fen.sir,ios que no está.n permítiCos por ia Le'y'.le la. Funcion Legisihti.ra. Sr

tienen cienüncias contra cuaiquierá. de nosotros, hav ia.via,Ce la justicia.

Pero quiero habiar a noinbre cie'1cs seterita y cuatro asambieístas, somos

pdrsona-s honesta.s que les poclemos ver a lo-s ojo.s á cada uno de ustedes

y nc varrros a permitir que ei1 nombre de ia poiitiquería se quiera

mancillar la honra de cada uno de nosotros. Y en este caso. señor

Presi.clente, este informe rigürosamente realízada, hernos agotado el

debate en-la Comisión con cuatro sesiones. el señor Asambleísta de

Galáp-agos ha estacio presente en todas ellas, no ha querido escu-char las

explica.ciones de la Funciación, üna Fr¡nciación que trabaja por rnás de

iilr.cuenta aiios, que ha invertido mucho más de lo que ha recibido bh
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térirri'nost1:e'poten^cjar.1ainvestigación.cien@rsn-c1--
Estacio ecuatoriano que invie.rte en'ciéncia, en tecnólogía, e¡ cfesarrollt'r

del óonocimiehto, va'a tener una t t"":t -tahor rnás horizonts-I, una

FrrnCacién que hoy está dirigida por un ecuatoriano y- que cada vez más

sirve en ccndiciones horizontales d.e trabajo como he ciicho, en

coirciiciones de coordinación con la Senescyt y demás instancias del

EstaCo para beneficio de nuestras Islas Gaiápagos y de la investigación

científica. Gracias, Presidente.--------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Gracias. Tiene la palabra la señora asarnbleísta

\\¡end)' Vera. -----"-----:-----

LA ASAMBLEÍ-CTA VERA F-LORES V/EITIDY. GTACiAS, SCñOT PTCSidCNtC

Paulo Fretre, e.Jt-rca<1or de origen brasileño y uno de los influyentes

te.óriccs d,el sigio XX manifestába: "No hay enséñanzd sirr investigación ni

investigación-sin enseñanza". GaIápagos es un paraíso ecoiógico y ha sido

rdconociclo por muchos investigadores y por organizaciones científicas

como el mejor lugar para la vida silvestre, teniendo como prioridad la

consagración de especies a largo plazo| Para ffií, las Galápagos

constituyen uno de los mejores recuerdos de mi vida, pues en este lugar

cumplí clieciocho años trabajando en ia música, es por eso que cadavez

que los visito me siento como una galapagueña más, porque su gent.e

rlene esa capacrdad, de hacer sentir como si f¡-reses inclüso parte de su

propia famiiia, comerciantes, pescadores, artesanos son de tina- calidad

)¡ una caiidez inigualable. Desde esa fecha, las visito por lo rnenos dos

veces al anc,"compaito corr la misrrta geñte, comó en eI inisi¡o 1t1gar, ahí

en lcs agach.aditos'donde come el puebio y conozco a mucha.s personas

{ue han trabajaclo y siguen trabajando a diario por levantar y enaltecer

a nirestras isias. Pero ese paraíso del cuai todos estamos'orguliosos, ha
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requerido siertrpre de un estudio y de un conocimiento permanente sobre

la biócliVersidacl de sus islas y de sus amenazas; y es innegable e1 aporte

de La'Fundación Charles Darwin que lta. r'ea.lizado sobie la.política de

conserváciln; rnar-rtenirniento de lás 'islas desde ei niomento de su

creación,.ha ser"iclo a nuestr.o:paísrcon tanto cariftc:, desprendimiento y

sacrificio. La Fundación- Charles Darwin ha sido como un asesor

científico y técnico para nuestro'Gobierno porque ha proporcionado

ínforrnaciírn de sus profundas investigaciones, necesarias para hacer

frente a los grandes desafios que representan la biodiversidad de

Galápagos. Esta Fundación ha sido parte esencial de los prograrnas de

conservación cie las Islas, como el de Ia crianza de tortugas e iguanas

terrestres en cautiverio, la cuarentena e inspección y eJ. monitoreo

ambiental junto con la dirección del parque Nacional Galápagos, la

Fundacií:n Charles Darwin iirrplementó e*itosas iniciativas de

i'esiauracion cic ecosist-emas sin precedentes en el Ecuador, ccmo el

Proyecto isabela-. que es el más gránde, el programa más grande de

restauración de islas qu,e se hayaimplementado en úrt área protegida de

nuesirc¡ país. Ha. rea!ízado estudios exitosos para el control biológico de

aigcdoncillo clel manglai', ha coia.borado en el désarrollo dei rnarco

regulador de pr'otección de Gaiápagos, en la crcación de la Reserva

Marila de Galápagos y su inclusión como patrimonio de la humanidarJ,

dcn,le esta Fundación jugó un papel preponderante. A esto, se suman

inr,,estigaciones claves para mantener poblaciones icónicas como

pingüirros, corrnoranes, albatros, pinzones de manglar, susceptibles de

impacto por factores como el cambio climático, así como los estudios

realizaCas sobre las especies invasoras, stl afectación a los ecosistemas y

su cclaboración con la erradícacion de estas especies invasoras cuando

perjudican el hábitat dé las especies nativas. Existe cierta preocupación

que*cos ""-:;:; 
,*,").* ̂',*eños' 

tienen respecto a las
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actividad-es de autosestión que ha 'realízado la Fundación,

considerándose que se pone en riesgo la naturaleza de la institución y

que debe limitarse exclusivamente a. realízar trabajo científico, pero

recordeilos que esta institucióh no recibe aporte del trstado ecuatoriano,

es decir, su trabajo se realiza princípalmente gracias a las donaciones y

aportes de organismos extranjeros y en una pequeña proporción a la

autogestiórr, eS decir,.Venta de artesanía y souvenirs, IJor eso qu.ierc

enfatlzar, en que Ia Comisión de'soberanía, Integración, Relaciones

irrternacionales y Seguridad Integral, dé la cual soy parte, prioríza:ndo los

iniereses de los gaiapagueños, ha recomenda.do al Ministerio de

Relaciones Exteriores )/ Moviii,la"d Humana y al Consejo de Gobierno del

Régimen Especial de la provincja de Galápagos, hacer un seguimiento en

el ámbito de sus competencias, a fin de verificar que esta ONG cumpia

con las actividades para las cuales se ie otorgó permiso .de

funcionamiento y se sugiere la elaboración conjunta de un Reglamento

para el espacio de un punto de venta de souvenirs, de esta forma se

su¡iervigiiará 1as actividades de la Estación y se verificará que se

mantenga como una institución sin fines de iucro. Este Convenio espero

qi-re hoy se apruebe de manera unánime, senzirá para que la labor

ciei-rtifica' Ce esta Fundaciórr siga adelante, porque ha nraicado un

hito en ei ,lesarroll,o de mecarrisrnos de conservacioir de r¡n ecosis terno-

tan iierrncso Como complejo a la ',/ez, Como constituyen las Islas

Encaniadas. Quiero aprovechai", señor 'Presidente, para expresar mi

profundo dolor por'1o'que está ocurriendo en las costas de Galápagos

en este mbmento, clonde un barco, de manera ilegal , cruzand.o la iínea

ie ia reser\.ia nacional, conteniend.o trescientas toneiadas de pesca

ilegatr en foima clolosa, incliscriminada y perjudicando a nuestro

siste'ma con mcntañas de tiburón amarilio, especie en peligro de

extinción. Córrro puede ei ser humano ser tan despiacla.Co, este es un
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qolpe p?ire tos eciratorianos, 
- en 'especial 'pafa "cada una dé las

familias galapagueñas F,orque tenemos uh paraíso único e'incomparable

qile se enc'.lentra bajo el asecho de personas sin ningún escrúpulo y

clebo contl'esar sin ninguna vergüenza Qi:e cuantlo leí la noticia' se

rrre saireron l¿rs lágrimas al iguai que Inuchos ecuatoriancls de ver cómo

se perjuclica al tesoro del Ecuador. No puecio terminar mi intervención

sin antes pedir que se continúe en esta ardua labor de porte del

Estado ecuatoriano de supervigilar nuestras fronteras, QUe se siga

protegiendo a- nuestro país y a nuestras especies. Así rnismc, quiero

des'r-acar el trabajo de nuestra F:uerza Naval que en forma titánica, cual

David )¡ Goliat, se han enfrentado y defendido la sobera-nía de ios rnares

eciiatoriancs. h4uch"ísirnas gracias. .--:-j---- ----'-

gL -cEl{l]Pr FrRBStngNTE. Gracias, sencra 'Asartbleísta. Señclr

ásar¡bieísta'F'afo Gavilártez. ¿Está listo el Proyecto para elevarlo a. moción

¡¡'r;oiarlo? :'- - -" -" - - - --------..---

'dI- ASAMELEÍSTA GAVILAI{EZ CAh{ACHO FAFO. Señor FresidcNtc:

Flabía pedido un punto de información antes de aquello, Quisiera
'expíesar mi soiidariciad, compañera Presidenta de la Cornisión y

compañera Asantbleísta, compañera mujer, an+"e llrl2* falta Ce

respeio, porque creo que ha¡r mecanismos para pedir la paiabra, peclir

punto de inforrnación, todo está mecanizado. Por favor, estamos

debatiendo objetivarnente, estamos debatiendo técnicánlente, estamos
.:

debatiencio temas muy susceptibles, en. donde el laboratorio más

preciado, natr;ral dei mundo, en cionC.e especies i-i¿¡.turales únicas

bn el .rnrindo, lc te¡emos en nuestra quericla Gaiápagos, en nuestra.s
.:"
gueritl.:is isias. Por io tan.tq, señór Presidenté, 'cbn esa solidaridad

a n:uestra cornfañera Presidenla., solic:ito y elevo a moción se apruebe

Pó.ginc. aa.iie e'a
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por favor el Acuerdo entre el Gobierno de la República del Ecuador

y la Fundación Charles Darwin, si es que existe el apoyo,. por favor.

Gracias.--------:--- -:---------

EL.:SEñOR PRESIDENTE. ¿Tiene apoyo la rnoción del señor Asambleísta?

LA SEÑORA SECRETARIA. Enseguida, señor Presidente. Señoras y

señores asambleístas, por favor, sírvanse registrarse en sus curules

eiectrónicas. De existir alguna novedad, por favor, infclrmar a esta

Secr'etaría. Gracias. Señor operador, presente los resultados. Ciento

veinte asambieístas presentes e4 la sal¿, señor Presidente. Se pone en

consideración del Pleno de la Asamblea Nacional la aprobación clel

Acuerrlo entre la República del Ecuador y la Fundación Charles Darwin

para las rslas Galápagos para el funcionamientb de una Estación

Científica en el Archipiélago de Galápagos. Señoras y señores

asambleíStas, por favor', consignen Su voto. Señor operador, presente los

rebuitados. Cieirto trece votos afirmativos, dos negativos, cere bláncos,

cinco abstenc,ionés. Ha sido aprobadr¡ el Acuerdo entr,.: la ltepúi:lica dei

Er:uaclor y la Fundación Charles Darwin parala-s Isias Gaiápagos para el
I

funcionamiento de una Estacién Científica en ei Archipiélago de

Galáp.i gos, señor Presidente. - ------ - -- ------- - -- -- --
'..

PIj SBIÑOR PRESIDENTE" GraciaS, señora Secretaria. Se suspend.e ia

'-sesiórthastaelsiguientellamado.GraciaS'---------

LA SEÑORA SECRETARIA. He tomado nota, señor Presidente, se

suspende la sesión
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VI

El señor Presidente suspende la sesión cuando son ias quince horas ocho

DR. o
Presiden la Asamblea Nacional

RPSi EDS

0nn n
VVIty

DRA. LIBIA RIV+S ORDONEZ
Secretaria General de !-d Asa¡nblea tr{acio¡¡al
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